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E L P O R V E N I R D E G A L I C I A 

C ^ ' i r C i ] ^ a t u f o 

E N L A E S C U E L A O B R E R A 

Al finalizar el curso 

Para el día 4 de Jimio próximo 
está convocada en la Coxiuña una 
Asamblea en la que se discutirá 
e] Estatuto GaLiego. 

El proyecto de bases está re
dactado por la Federación Re
publicana Gaílegk. 

la insertamos a contimiación 
para q'ue nuestros lectores ten
gan ixmocimiento directo del 
aaimto y puedan discurrir por 
aienía propia acerca de él. 

Las bases dicen así: 

PRIMERA 

EL ESTADO GALLEGO 
Artículo l.e GalidLa es un Es

tado autónomo dentro de la Re
pública Federal Española. 

Art. 2.9 El territorio' del Es-
taáa Gallego es el formado par 
las cuatro actuales provincias. 

Art. 3.e Puede anexionarse a 
Galicia todo territorio españoil co
lindante que forme o haya for
mado parte del territorio galle
go, étnica e históricamente. Las 
condiciones para solicitar y al
canzar la anexión serán acorda
das por las Constituyentes espa
ñolas para todos Los Estados Re
gionales. 

Art. 4.Q Serán lenguas oficia-
tes del Estado Gallego, la gale
ga y la castellana, indistinta
mente, y obligatoria por igual la 
enseñanza de las dos. 

Art. 5Q Serán gellegos: 
A) Los nacidos en territorio 

de Gaücia. 
B) Los hijos de padre o ma

dre galegos, aumque hayan naci
do fuera de Galicia. 

C) Los que sin ser originaria
mente gallegos hayan obtenido 
carta de ciudadanía galega. 

Las condiciones para la adqui-
sición o pérdida de la ciudanía 
gallega, sesrán las señaladas por 
las Consíituyentes españolas pa
ra todos los Estados Regionales. 

Art. 6Q La soberanía del Es
tado gaülego reside en la totaE-
dad del pueblo gallego. La vo
luntad popular en función electo
ral, directa o indirecta, será la 
úsnica fuente legítima de poder. 
Galicia declara solemnemente de
lito de lesa ciudadanía el ejerci
do de toda autoridad que no 
ernaaie del sufragio popular. 

Art. 7.Q Los ciudadanos galle
gos disfrutarán de todos los de
rechos y garantías que la Consti
tución de la República Federal 
reconozca a todos los cludada-, 
nos españoles. En todo caso el 
citodadiaño gallego disfrutará del 
derecho al trabajo y del derecho 
ê ailiimentos. El derecho al tra

bajo implica la obiigacióin para 
/^ Estado de facilitar, por todos' 
los medios a su a1 canee, traba
jo para vivir a quien 16 necesite. 
Et derecho de alimentos implica 
Para el Estado de dar manuten
ción, vestido, habitación y asi®-
tencia médica a quien, sin me-
^os propios ni familiares de sub
sistencia no pueda trabajar. 

Art. 8.2 La mujer gallega dis-
^nitará de iiguales derechos' cívi-
les y políticos que el hombre. 

Art. 9 Q Todos los ciudadanos 
paño les tendrán en GaMieia los 
mismos derechos civiles y políti-
cos que los ciudadanos gallegos, 
^n más excepción que los del su-
^atgió activo y pasivo' paira car-
Sos de representación regionaíl 
0 local. 

Todos los ciudadanos españoles 
podrán desempeñar los demás 
cargos y empleos pubiieos, sin 
más exigencia especial que el 
conocimiento de la lengua ga
llega. 

Los derechos y garantías' de 
los extranjeros en GaMcáa serán 
las que marquen las Constituyen
tes españoláis pana todo el terri
torio federal. 

Art. 10. Las garantías consti
tucionales de los ciudadanos ga,-
llegos nunca, podrán ser suspen
didas más que en caso de guerra 
con el extranjero. 

SEGUNDA 

DEL GOBIERNO DE GALICIA 
Art. 11. El Gobierno de Gali

cia será ejercido por sus Poderes 
Públicos, que no podrán dele
garlo, transferirlo, ni renunciar-
lo. Todos los Poderes actúan en 
representación del pueblo; todos 
son electivos, responsaibles, y 
amovibles; todos han de recono
cer por límite infranqueable de 
sus atribuciionés los derechos ciu
dadanos garantizados por la 
Constitución y los derechos na
turales iiegisteíbles e imprescrip
tibles del hombre. 

Art. 12. Los Poderes Públicos 
se dividen en Poder Legislativo, 
Poder Ejecutivo y Poder Judicial 
que funcionará cada uno con ab
soluta independencia de los de
más Poderes. 

Art. 13. El Poder Legislativo 
reaidjrá exclusivamente en una 
Asamblea o Cámara única, de 
elección popular, por medio del 
voto directo secreto, en Colegio 
único de toda Galicia y con re
presentación proporcional. 

Art. 14. Serán electores to
dos los ciudadanos gallegos, hom 
bres y mujeres, mayores de edad 
aunque residan fuera de Galicia^ 
Los emigrados ¿en países de Amé
rica podrán elegir representan
tes en la misma proporción que 

los residentes en territorio ga
llego. • 

Art. 15. Serán ^agibles todos 
los ga'legos, hombres o mujeres, 
mayores de 25. años, que rindan 
una función útil a La colectividad. 

Se entiende -que rinden una fun 
ción útil a la colectividad los que 
con antelación ¡mínima de un.año 
ejerzan de hecho industria, pro
fesión, arte .ü oficio liberal o me
cánico. 

Art. .16. La Cámí'ra funciona
rá oblngatoriamente por !o menos 
seis meses -al; año, y voluntaria
mente todo el tiempo que ella 
juzgue preciso. El Gobierno, no 
podrá, por motivo alguno, sus
pender, cerrar o disolver la. Cá
mara^ cuyo mandato durará ín
tegro el tiempo que marque la 
Ley. Sólo se disolverá la Cámara 
antes de cumplir el término de su 
gestión en los casos taxativos 
que señale su Reglamento orgá
nico, fundados en su esteriiliidad 
funcional. 

Art. 17. Competen a la Cá-
marai legislativa las siguientes 
potestades: 

A) Legislar sobre todas las 
materias que correspondan al Es
tado GaEego. 

B) Elegir el presidente del Po* 
der Ejecutivo que lo será por un 
año prorrogable sucesivamente. 

C) Derecho de voto a los con 
sejeros del Poder Ejecutivo, que 
dejarán de serlo, individual o co
lectivamente cuando así lo pro
nuncien los dos tercios de la Cá
mara.. 

Art. 18. El Poder Ejecutivo es
tará formado por un presidente 
y los consejeros o ministros que 
marque la Ley. 

Son sus potestades: fa ejecu
ción de los mandatos legMativos, 
la administración del Estado, y 
la representación del mismo ante 
los demás Estados Regionales y 
ante el Gobierno Federal. 

Art. 19. El Poder Judicial será 

ejercido por jurados, jueces y 
j Tribunales, con absoluta indepen
dencia de Jos demás poderes, 

! tanto en su nombramiento como 
' en su gestión. 

En todas las esferas de la Ad
ministración quedarán separados 

• el Poder Ejecutivo y el Poder 
l Judi cigl. 

Incumbe al Poder judicial de 
modo exclusivo la administración 
de la Justicia en todas las ramas 
del Derecho, sustanciándose an
te los Tribunales de Galicia todas 
las instancias. 

Los festejos de! Corpus 
Va a resultar muy lucida la ver

bena que se celebrará el día 2 de 
junio, primer día de festejos, en el 
Parque Bouzo. 

También en dicho paraje tendrá 
Iguar el certamen de gaitas y can
tos y bailes populares, concedién
dose importantes premios en me
tálico. ' ' , 

El parque lucirá espléndida ilumi
nación,' quemándose a la vez pro
fusión de fuego volador. 

La' verbena será amenizada por 
una de las bandas de música de la 
Ciudad. 

* * * 
Cada día que pasa aumen:a 'más 

si cabe el entusiasmo entre nues
tras bellísimas señoritas, para asis
tir con aftísticas carrozas y co
ches engalanados," al simpático fes-
leo de la batalla de flores. 

De ahí el acuerdo de la «Liga 
de Amigos» de ofrecer importantes 
premios a las carrozas más artísti
cas y a los coches mejor engala
nados. 

A ese esfuerzo -de la «Liga» 
debe corresponderse cumplidamen
te, a fin de que ese número tan 
brillante de los festejos de Corpas 
deje un recuerdo grato por su vis
tosidad. 

Después del brillante desfile de 
la Cabalgata luminosa, se celebra-
brará en el Teatro Losada un gran 
baile, durante el cual .un jurada 
competente, del que formarán par
te ' destacadas personas, rspresen-
tando a distintos organismos, y cu
yos " nombres publicaremos oportu
namente, designarán a la «Señorita 

TERCERA 

F A C U L T A D E S EXCLUSIVAS 
DEL PODER REGIONAL Y DEL 

PODER FEDERAL 

Art. 20. El Poder Regional ten 
drá plena soberanía para regir 
los asuntos interiores de GaJicia, 
con la excepción de aquellos re
servados a, la competencia exclu
siva del Poder Federal por el 
presente Estatuto. 

Art. 21. Competen exclusiva
mente al Poder Federal las rela
ciones internacionales de carácter 
oficial, y por eonsagudente: 

Primero. La representación di. 
plomática y consular. 

No obstante, el Estado Galle
go se reserva el derecho de es
tablecer representación consular 
propia en los países americanos 
donde el contingente de emigra
dos gallegos constituya el núcleo 
regional mayor. 

Segundo. Regular las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado. 

Tercero. Tratados políticos y 
de comercio. 

Cuarto. Régimen de la nave
gación. 

Quinto. Régimen arancelario y 
aduanas. 

Siendo la ganadería y la pesca 
las dos fuentes esenciales y per
manentes de la producción ga
llega, el Estado Gallego se reser
va el derecho a la desgravación 
arancelaria de las materias pri
mas necesarias a dichas indus
trias. 

Art. 22. También compete ex
clusivamente al Poder Federal la 
defensa del territorio, y por con
siguiente: 

(Continúa en la 2.a) 

E! problema dei soifato 

Se trata,' en verdad, de'un número10r€n¿8^ ^ndo obsequiada con un 
muy .yisioso y alegre, realzado con 
la presencia de infinidad, de caras 
bonitas; mujeres de elegancia es
pléndida, que durante un par _de 
horas,. pasearán por la\ calle del 
Progreso sus naturales "encantos, des
dé esas carrozas que son como' tro
nos de flores. 

Cuantas más carrozas "figuren en 
ese festejo, mayor atractivo y ma
yor vistosidad tendrá éste. 

espléndido regalo. 
Este número será Objeto de pro

grama especial». ' . 

* * * 
En el número de mañana publi-

blicaremos el programa oficial ' de 
los festejos; del Corpus, organiza-
tíos por i a «Liga de Amigos»; de 
acuerdo, claro está, con las • can
tidades recaudadas para tal fin. 

Con motivo de la nota publicada 
ayer referente a los elementos agrí
colas del Ribero, lamentándose de 
la falta de existencia en el comercio 
de Orense, de sulfato de cobre para 
atender la necesidad actual de} vi
ñedo, hemos tenido ocasión de ha
blar ayer con nuestro distinguido 
amigo y estimado convecino, don 
Patricio Martín, depositario en Oren
se de la «Casa Crós», quien nos ma
nifestó qué su ' representante tstá 
enviando escalonadamente diversos 
cargamentos de sulfato, que recij 
biéndose en el puerto de Vigcí', 
irá distribuyendo por riguroso turno 
entre cuantos se lo hayan solici
tado, v.: i TA \ . 

Con gusto consignamos ésto, con 
lo cual las clases agrícolas verán 
solucionado, en parte, el conflicto 
de que nos hicimos eco en nuestra 
edición de ayer. 

Discurso para la velada de la ' 
Escuela Obrera hecho y leído per , 
la alumna Angeliía Pérez> 

¡ Escuela; O b rera, la de los dulces 
recuerdos, la de las horas gratas ^ 
de fraternidad y camaradería! 
Quisiera tener la, facilidad con • 
que nuestra querida, directora ar-1 
ma o prepara una comedia, para 
cantarte, para expresar lo que 
sentimos por tí las alumnas, el 
afecto que nos une a lars profeso
ras ; la copiosa siembra de bienes 
que en tus aulas cosechamosi, 
las horas intensamente aprove
chadas en nuestro meforamiento 
cultuir?.1 y también las malperdi-
das si perdidas pueden llamarse 
la hora de la travesura^ la de la 
expansión juvenil, la hora que tu-1 
vo la virtud de dejarnos un re-j 
cuerdo, con que endulzar las 
otras amargas que nos reserve 
la vida. 

¡Que hermoso es el lugar don
de aprendemos a ser útiles a 
nosotros mismos y a nuestros se
mejantes! No acierto a expresar 
lo. que mi corazón siente al en
trar en clase: allí está la profeso
ra que en aquellos momentos <fa 
la sensación de una madre ro
deada de sus queridas hijas. Ellas 
privándose de los placeres qtte el 
mundo les tiene reservado, van 
a encerrarse dhxrante dos horas 
todos los días, para despertar 
nuestras inteligencias diormidas. 

Lugar hermoso, "donde por 
unas horas olvidamos nwestrois 
pesares y tristezas pana compar
tir todas juntas bajo el mismo te
cho, la akigría de vernos ante 
una señorita, toda cariño y bon
dad que con su amena charla nos 
explica lo que nosotros ignora
mos. Mas aun, por si esto fuera 
poco, todos los años dos veces 
en el curso nos dan un premio 
a las que asisten diardamente. 
Consiste este en una cartilla de 
la Caja Postal y las que huibiéra-
mos ganado en años anteriores, 
nos añaden nuevas imposiciones, 
que por nuestra parte procurar í 
mos aumentar en la cuantía de ¡ 
nuestros medios. 

Cuántas de nosotras podremos I 
decir el día de mañana. Gracias 
a la Escuela Obrera sabemos 
economizar y no gastar el dine
ro en tonterías a las que la ju
ventud es tan inclinada. También 
las profesoras particularmente, 
nos hacen sus obsequios, nos r i 
fan objetos, nos regalan como 
premio, libros, estampas y mu
chas más cosas que éllas saben 
nos entusiasman. 

¡Que triste es el día de despe
dida de !a Escuela! Aunque todas 
corremos y queremos estar ale
gres porque aquel día nuestras 
amables profesoras nos dejan, ju
gar un poco, sentimos algo en 
el corazón, algo que nos hace 
pensar si volveremos a juntarnos 
todas las alumnas y maestras 
en el curso siguiente. 

'Día feliz el de la apertura; ya 
vuelve a reinar la alegría de la 
juventud en las aulas de la Es
cuela, ya vuelven los pajarillos 
a habitar sus jaulas. Después de 
un breve descanso, reaparecen 
maestras, akimnas... ¿Qué sería! 
de tantas jóvenes como allí acu
dimos si este centro de enseñan
za no existiera? 

En nombre de mis compañeras, 
doy las gracias a todas las pro
fesoras. A todas les deseamos 
tanta felicidad y bendiciones del 

Señor como merecen por su la
bor cotidiana, por las luces y 
lecciones con que nos ayudan a 
procurarnos un porvenir. No des
mayéis profesoras y alumnas, 
seguid siempre adelante cada vez 
con más ahinco que a cada paso 
podréis encontrar unas y otras 
el fimto de vuestra bondad y de 
nuestro trabajo. 

Y, ¿qué diré de nuestro culto y 
bondadoso conailiaírio don Ma
nuel Bailar, si sus obras hablan 
más elocuentemente que cuanto 
pudieran contener estas cuarti
llas? Me üraiíaré pués, a decir 
que lo queramos como merece su 
bondad y envidiable paciencia en 
asistir diariamente a nuestro cen
tro para instruimos y para mos
trarnos el camino de la salva
ción, f 

También queremos hacer pa
tente en este día nuestra gratitud 
a nuestra querida directora seño
rita Blanca Calvo que con su cla
ro talento viene dirigiendo nues
tra Escuela, desde hace once años 
a las otras profesoras, a los so^ 
cios protectores, sin cuyo valáo-
SOÍ concurso la existencia de este 
centro no huibíera sido posible, 
y, finaimeníe a todos los que di
recta o indirectamente han con
tribuido al Sostenimiento y es
plendor de un centro que consti
tuye para nosotras uno de nues
tros más ñrmes amores. 

Y ahora perdonadme los pre
sentes si mis labios, libres de la 
disciplina del salón de clases, e 
impulsados por el afecto y la 
gratitud que de mi alma se des
bordan, claman dando rienda 
suelta a sus entusiasmos. 

¡Viva la Escuela Obrera! ¡Vi
van nuestras queridas profeso-
irast 

D, Isidoro de Temes Saenz 
Mañana hace trece años que dejó 

de existir en esta ciudad don Isido
ro de Temes Sanz. 

Caballero sin tacha y buen oren-
sano, puede decirse que toda la 
ejecutoria de su vida la constituyó 
la hidalguía de su porte, y la 
magnanimidad de sus depurados sen
timientos y santas creencias, com
partidos en el hogar con su aristo
crática esposa la excelentísima se
ñora doña Angela Santamarina, mar
quesa de la Atalaya Bermeja. 

Su cariño a la ciudad que le vió 
nacer, tuvo siempre grados de ver
dadera exaltación. 

Apesar de su cuantiosa fortuna, 
que lo llevó al rango de una verda
dero potentado, prefirió vivir« en 
su ciudad orensana, cuando pudo ro
dearse de fausto en las mejores ca
pitales del mundo, y aquí en Oren
se descansan sus resto:? mortaleSL 

Al cumplirse esta triste fecha, 
renovamos a su viuda, la marquesa 
dé Atalaya Bermeja, la expresión 
de nuestra condolencia. 

Marcial OfNZO SOTO 
ABOGADO 

Trasladó su despacho 
y domicilio a 

L U I S E S P A D A , 24 -2 . 
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E l porvenir 
(Viene de la 1.a) 

Pximei^o. Ejército y Marina de 
guerra. 

Secundo. Declairación de gue
rra. 

Tercero. Tratados para la de
fensa de la Paz. 

Art. 23. Igualmsnte son de la 
competencia exclusiva Poder 
Federal los sarvictos de carácter 
general, y por consiguiente:: 

Primero. S i s t e m a moneta
rio, emisión de papel moneda, y 
pesas y medidas. 

Segundo. Ferrocairriles y de
más vías de comunicación terres
tres de carácter nacional. 

Tercero. Correos y Telégrafos 
Cuarto. Régimen de transpor

tes limitado a las vías y servicios 
de carácter nadonai. 

Art. 24. Es también de la com
petencia del Poder Federal defi
nir el derecho y regular las rela
ciones jurídicas de carácter ge
neral, y por consiguiente : 

Primero. Legislación mercantil 
Segundo. Legislación del tra

bajo. 
Tercero. Legislación penal. 
Su enjuiciiamáento y aplicación 

corresponderá al Poder Gallego 
en los delitos que» se cometan 
dentro de su terriíoriío. También 
al Poder Gallego incumbe decre
tar las disposiciones penales pa
ra garantkar el cumplimiento y 
eficacia de sus leyes. 

Cuarto. Régimen de la propie
dad literaria, artística e industrial 

QuiníO;.r Establecer los princi-
pios esenciales del procedimien
to judicial, administrativo y gu 
bernativo, que servirán de base 
a las legisilaciones de los Esta
dos, regionales. 

Sexto. Garantizar el cumplí 
miento de las resoluciones judi
ciales y la eficacM de los docu
mentos públicos fuera del. Esta
do regionaí de oogen. 

Séptima, Resclución de con
tiendas entre jurisdiicciones re
gionales. 

CUARTA 

FACULTADES COMUNES A AM
BOS PODERES 

de Galicia 
ra cubrir las neceaidiades de sus 
presupuestos, podrá obtener en 
el territorio gaüego los ságuieníes 
medios económicos: 

Primero. Los ingresos, rentas 
y bienes de carácter patrimonial. 

Pertenecerá al Estado Gallego 
la propiedad plena de todos los 
montes públicos y los inmuebles 
de igual naturaleza que no estu
vieren adíscritos a una fundón 
especialmente reservada al Poder 
Federal. 

Segundo. Los productos de 
los Monopolios actuales. 

El Poder Federal no podrá es
tablecer nuevos Monopolios que 
afecten a Galicia sin previo con
cierto con el Podler GaSlego. 

Tercero. Arbitrios y tasas por 
la prestación de los servicios pú
blicos federales. 

Cuarto. Impuestos dé aduanas 
y de transportes. 

Quinto. Contingente regional 
para cubrir el déficit de los pre
supuestos federales y que habrá 
de ser matemáticamente propor
cional al volumen de los presu
puestos de ingreso de cada Es
tado. 

SEXTA 

MEDIOS ECONOMICOS DEL ES
TADO GALLEGO 

Art. 27. El Estado Gallego ten
drá plena soberanía para arbitrar 

las rentas de capital y sobre las 
herencias, serán forzosamente 
progresivos hasta la mitad de su 
base. 

Tercera. Nunca podrán obte
nerse ingresos por concepto de 
los servicios de primera y segun
da enseñanza. 

Cuarta. Los ingresos por pro
ductos rentas o ventas de montes 
públicos, se destinarán íntegra
mente a la repoblación forestal 
hasta que esa sea completa^ 

Quinta. Ninguna mdustnia, pro 
fesión, arte u oficio podrá ser 
gravada más que por un impues
to. 

Sexta. Sólo podrán arbitrar 
recursos de carácter coactivo' el 
Esta-do y los Municipiios. Los de
más organismos y Corporaciones 
públicas sólo podrán arbitrar ta
sas por servicios efectivos, que 
nunca excederán de su costo. 

Séptima. El Estado Gallego 
nunca podrá emitir empréstitos 
en el extranjero. 

SEPTIMA 

DEL REGIMEN LOCAL 

Art. 28. El Estado Gallego 
proveerá ai la organización de su 
régimen local por medio de ley 
votada en su primera legislatura 
con sujeción a las siguientes ba
ses: 

Primera. El Munioipdo gozará 
de plena autonomía política, eco-

6ARA6E AMERICANO 
Automóviles y Camiones 

D O D G E 
Teléfono 457 

£>! Puente 

elusiva juriisdátecdón, proporciona
les al censo escolar. 

Art. 32. El Estado Gallego 
creará un BANCO DEL ESTADO, 
afecto 'principalmente a las sdr 
guientes funciones: operaciones 
recaudatorias y de tesorería de 
la Hacienda pública gallega, cré
dito a las Corporaciones y enti
dades públicas de Galicia y prés
tamos sobre valores públicos o 
industriiales de Galicia. 

Art. 33. También el Estado 
Gaflego creará un BANCO HIPO
TECARIO Y DE CREDITO AGRI
COLA sobre la base de las ac
tuales Cajas de Ahorro, que que
darán apartadas para estos efec
tos de la CONFEDERACION NA
CIONAL DE CAJAS DE AHORRO 

Ambas entidades garantizarán 
hasta el límite efue señalen sus 
estatutos respectivos, el cumpli
miento de las oblagacálones y ser
vicios de carácter financiero del 
Estado Gallego. 

NOVENA 
DISPOSICIONES TRANSITO

RIAS 
Art. 34. Al entrar en vigor el 

N O T A S C I N E M A T O G R A F I C A S 

A l g u n o s r i t o s s a l v a j e s q u e n o Se 

p r a c t i c a n s o l o e n l a s s e l v a s de 

Africa 
Habiendo accedido Mac Gann 

Art. 25. Serán facultades CO7 
muñes al Poder Federal y al Po
der Gallego : . 

Primera. Los servicaos de Be
neficencia y Sanidad. 

Segunda. La enseñanza supe
ritar y facultativa. 

Los centros gallegos de ense-
ñainza podrán expedir toda cla
se de títulos que tendrán en el 
resto de España la misma validez 
y eficacia que los expedidos por 
los ceñiros del Poder Federal e 
igual validez y eficacia tendrán 
en Galicia los títulos expedidos 
por los centros docentes de los 
otros Estados regionales. 

Tercera. Los servicios de or
den público. 

Cuarta. El uso del aire para 
servicios de navegación o de ra
diocomunicación. 

QUINTA 

MEDIOS ECONOMICOS DEL ES
TADO FEDERAL EN GALICIA 

Art. 26. El Estado Federal, pa-

LA CUBIERTA DE MAS RENDIMIENTO 
PIDA USTED FISK A SU VENDEDOR; CUESTA LO MISMO Y 

RUEDA MAS KILOMETROS 
DISTRIBUIDOR PARA GALICIA 

T e o d o r o de las Llanderas 
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exigir, recaudar y aplicar toda 
clase de ingresos, arbitraos, ta
sas y coonlribuciones, siin más 
fimátación qué la fijada en las si-
guientes normas de riguroso cum
plimiento : 

Primera. El Estado Gallego 
nunca podrá arbitrar ingresos ni 
realizar gastos que no hayan si
do previamente ••aprobados por 
ley votada en la Asamblea o Cá
mara legislativa. 

La Cámara legislativa necesa,-
riamente discutirá y aprobará 
dentro de cada año económico 
los presupuestos generales para 
el eje¡rcicio sdguiente, y no podrá 
cerrarse ni disolverse siin reali
zar esta labor. Si el Gobierno 
no presentare en tiempo el pro
yecto de presupuestos para su 
discusión en la Cámara, ésta, ini
ciará automáticamente su discu
sión, tomando como proyecto de 
debate el presupuesto vigente a 
la sazón. 

Segunda. Los impuestos sobre 

Casa fundada en 177$ Casa Central: LA CORUÑA 

Sucursales: Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Moa-
forte, La Estrada, Tuy5 Mellld, Mugía, Mondoñedo, Puentedeu-
me, ViUalba, Ribadeo, Santa Marta de Ortigueira, Carballino, Pa-
dfón, Noya, Puebla deí Caramiñal, Ribadavia, Barco de Valdeorraa 
Verín, Rúa Petin. Vimianzo, Carballo, Puenteareás y Chantada 

Cedeíra 

CUENTAS CORRIENTES CON LIBRETAS 

Abonando los siguientes intereses: 
A la vista. • • • 2 1/2 0/0 anual 
A los tres meses. 
A los seis meses. . . . • • • • 3 1/2 0/b > 
A los doce meses. . . . . . . 4 <VÜ > 

CAJA DE AHORROS Abonando intereses al 3 1/2 0/0 anual 
VENTA DE GIROS SOBRE TODO EL MUNDO, 

ESPECIALMENTE DE AMERICA 

nOmica1 y administrativa en todos 
los asuntos de su vida interior. 

Segúnda. Las parroquias ten
drán personalidad jurídica; repre
sentación propia en el Municipio 
y plena autonomía para la admi
nistración de sus asuntos priva
tivos. 

OCTAVA 

GARANTIAS PARA EL GUMPLI-
MIENTO DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS 

Art. 29. El Estado Gallego se 
obliga a garantizar a todos sus 
funcionarios un mínimum de suel
dos y derechos activos y pasivos 
por lo menos iguales a los que 
disfruten los funcionarios del Es
tado) Federal de la misma cate
goría. 

Art. 30. En todos los servicios 
traspasados al Estado Gallego, 
éste se obliga a conservar los 
funcionarios actuales con los mis
mos sueldos y derechos activos 
y pasivos que disíruten en la ac
tualidad y puedan disfrutar en lo 
futuro con arreglo a sus regla
mentos orgánicos, garantizando 
siempre el respeto a. los derechos 
adquiridos. 

Art; 31. E f Estado Gallego se 
obliga a establecer y sostener un 
número de centros de primera y 
segunda enseñanza, por lo menos 
igual a los que sostenga el Esta
do Federal en territorio de su ex-

Orense F. C 
CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los socios 
de este club para que el miérco
les 27, oonaurran a una reunión 
general que tendrá lugar a las 
ocho de la. noche en La Patronal 

presente Estatuto, los diputados 
gallegos de las Cortes Constitu
yentes Federales, nombrarán un 
Gobierno provisional, formado por 
un presidente y cuatro miembros 
uno por cada una de las cuatro 
provincias actuales, el cual se 
encargará de todas las funciones 
ejecutivas hasta que se nombre 
Gobierno definitivo conforme a 
la Constiitución que apruebe el 
primer Parlamento ga'.lego. 

Art. 35. El Gobierno Provisio
nal del Estado Gallego convocará 
con la máxima rapidez a eleccio
nes a Cortes Constituyentes, cu
yo número de miembros no ba
jará de cincuenta ni excederá de 
cien. 

Art. 36. El Gobierno Provisio
nal sostendrá los mismos servi
cios y el mismo personal mien
tras el Parlamento no legisle so
bre cada caso. 

Art. 3?. El Gobiierno Provisio
nal se hará cargô  de todos los 
ingresos de la Haciienda pública, 
menos los de Aduanas, transpor
tes, Monopolios y derivados de 
los servicios que competen al P01-
der Federal, a cuyo fin las Dele
gaciones de Hacfenda discretarán 
en su contaíbilidad los ingresos y 
gastos correspondientes a cada 
concepto y a cada servicio', con
forme a las bases quinta y sexta. 

Art. 38. El Gobierno provisio
nal aplicará dichos ingresos a 
los gastos de cada servicio con
forme a lo que dispongan los 
presupuestos generales vigentes 
del Estado Federal en todo lo 
aplicable a Galicia hasta que núes 
tro' Parlamento alpruebe el pre
supuesto del Estado Gallego. 

Art. 39. Para la adaptación 
de los servicios púbücos a la 
nueva estructura autónoma, ñja-
j ación de los bdenes, derechos, 
documentos y archivos que de-

El «Voodoo» es si nombra con 
que se designa a todas las supers
ticiones practicadas por los indios 
del Sur y del Oeste de los Estados 
Unidos, y por los criollos negros y 
mulatos de dicho país. 

Los encantamientos, conjuros, bru 
jerías y sortilegios, algunos de los 
cuales tienen como derivados el 
canibalismo y el sacrificio humano, 
son practicados por todos los sal
vajes aunque en distintos ritos. 

El «Obi» es un castigo o enean-
tamienío para marchitar, si vale la 
palabra, o paralizar el desarrollo de 
una persona. Puede ser a base de 
tierra recogida de un punto espe
cial, o de sangre humana. 

Un pedazo de madera, trabajado 
en forma de cucurucho, el diente 
de una culebra o caimán, una cás-
cara de huevo o cualquier otro amu-
elío, pueden ser los transmisore, 
del «Obi». 

La víetima elegida debe ir a 
los bosques, recoger la corteza de 
cierto árbol, hervirla junto con otras 
substancias y bañarse en este lí
quido. 

Hay ejemplos de personas que 
han muerto, aún ateniéndose a los 
límites señalados por eí Voodoo, y 
de representantes de la ley, que 
han dejado sin castigo a los auto
res de estos encantamientos por 
miedo a incurrir en sus iras. 

El Vodoismo es muy difícil de 
extinguir. Sus salvajes ritos pro
cedentes del centro de Africa, son 
practicados en la mayoría de las 
grandes ciudades de los Estados 
Unidos. La policía lo sospecha, pe
ro no puede -comprobarlo. Los estu
diantes de religiones místicas, y 
de los problemas de la raza negra, 
saben perfectamente dónde y cuán
do se practican, pero tienen inte
rés en estudiar el fenómeno, no en 
acabarlo. 

Willian M. Gann, ayudante del 
direc or de «Aurora Dorada», sabe 
algo respecto a las prácticas del 
Voodoo desde que filmó esta, pe
lícula. • ^ 

Estaba encargado de la dirección 
tíe varios centenares da comparsas 
negros, quienes debían celebrar una 
de estas ceremonias, qua formp par
te de la acción de la palícula. 

Estas eséenas debían ser tomadas 
de noche. El sonido de los plañida-
ros instrumentos de caña, los can
tos bárbaros y al mismo tiempo me
lódicos y los rítmicos tams-tams, 
daban una verídica impresión da 
realidad. 

Los negros, impresionables ya por 
temperamento, eslaban axciíadísiraos 
por la música, los salvajes bailes, 
las centelleantes lucas. De pronto; 
uno de los dirigentes da un grupo, 
se acercó a Mac Gann y le pra-
guntó si le gustaría asistir a una 
verdadera ceremonia de Voodoo, a 
condición de jurar que no revelaría 
a nadie, nada de lo que viese. 

ban entregarse al Estado Galle
go y división de las Haciendas 
regional y federal, se nombrará 
una Comisión mixta con plenos 
poderes para resolver todas las 
incidencias y formada por seis 
miembros nombrados por mitad 
por el Gobierno' provisional ga
llego y por el Gobierno federal. 

Art. 40. Las dispoiséciones del 
Estado Gallego respetarán siem
pre los derechos de carácter 
personal adquiridos con anterio
ridad a la vigencia del presente 
Estatuto. 

Galicia, Mayo de mil novecien
tos treinta y uno. 
Federación Republicana Gallega. 

NOTA.—La Asamblea para la 
discuiisón y aprobación de estas 
Bases se celebrará en La Coru-
ña el día 4 de junio piroadimo, ve
rificándose la admisión de cre
denciales el día 3 a las ocho de 
la noche en el Círculo de Arte
sanos. 

Las sesiones del día 4 serán 
en el teatro Rosalía Castro. 

cas noches después le vinieron0* 
buscar, le vendaron los ojos, y |e 
condujeron en auto durante l9r 
rato. 

Cuando le hicieron bajar, 0y¿ 
varios cuchicheos y al cabo ^ 
poco rato le soltaron la vend^ ^ 
contrándose en un edificio en cuyo 
huerto se celebraron las ceremonias 
Voodoísticas. 

Ha mantenido la palabra dada ^ 
los negros respecto a lo que v« 
pero no obstante, dice que la cere' 
monia celebrada en «Aurora Dora, 
da» se adapta bastante a la rsali-
dad. 

Cuide usted 
1 estéi 
porgue &s la base de 

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el 

•id! Dr. Vicente 
í f V K N T A B.H F A R M A C f A S 

, Í̂ EHGERIA - H0V£0A-üES::'. 
BISUTERÍA 

Guantes, Corsés, Bolsas, 
Gamisas, Cuellos, Corbatas 
Tirantes, Ligas, Perfumería, 
Artículos para labores, Car̂  
teras, Objetos para regalo; 

TALLER DE P L I S A S . 
YFLEBABOS DE TODAS CLASES 
Limpieza de Trajes eti seco 

francés 
Calle del histítiiti), mm. 18 

COMADRONA TITULADA 

i s e i i i i | i i i | i i s i ^ 
Profesora en partos licenciada 

en la Faieultad de Medicina y Ci" 
nugía de Santiago. Admite en su 
domicilio señoras para dar a ta^ 

También se asiste a partos, 
fuera del pueblo. 

PIZARRO 20, l.e. ORENSE 

A U 
MUEBLES CRISTAL :-: PER 

FUMERIA OBJETOS 
PARA REGALO 

Siempre las más altas novedades 
a precios reducidos £ 

B A Z A R P U G A 
Tiendas Orens* 
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Que falleció en Madrid el día 28 de Mayo d 
D e s p u é s d e recibir los Scntos Sacramentos y ¡ a B e n d i c i ó n A p o s t ó l i c a 

Participan a s u s amigos que cuantas misas se digan mañana, viernes, 
en iodos los templos de la ciudad y en el oratorio de la c a s a , a las ocho, 
ocho y media, nueve y diez, serán apl icadas por el eterno d e s c a n s o del 
alriiá del finado. 

. s i s t e n c i a a c t i a i o u l e n e s t o s ÍS q u e d a r á n s u m u r e e < 

Orense 28 de Mayo de 1931 

E l Nuncio de Su Santidad y varios Cardenales y Obispos, han concedido indulgencias en la forma acostumbrada. 

C r ó n i c a d e O s e r a 
El domingo se celebró una solemnísima función 
Asistidos ios PP. del Monaste

rio de Osera por el digno párro-
a> de Saín Gregorio de Flurco, 
(diócesis de Lugo) desde la tarde 
del sábado anterior, continoaroh 
atendiendo en el coníesonario el 
domingo por la mañana las cien
to cuarenta y tantas congregan
tes, que después de purificadas 
sus conciencias se acercaron a 
fecibir el Pan de los ángeles en 
la solemne misa cantada, que 
también lo fué de comunión. 

En la procesión que precedió a 
aquella ,y que organizó el cura 
ecónomo R. P. Domingo van 
Hout, abría marcha el pendón pa-
íToquial, confiado a un feligrés 
al que seguían tres Hijas de Ma
ría portando el artístico estandarte 
de la Congregación y los respec
tivos faroles. Continuaban el cor-
tejo los niños de las escuelas con 
banderas pintadas, exclusivamente 
para esta fiesta, confiaidos a la 
dirección de la maestra doña Pu
rificación Bóveda. Detrás de los 
niños, dos filas nutridísimas y 
I^rfectamentex ordenadas de Hi
jas de María tocadas con sendos 
velos blancos y al final de éLks 
la preciosa escultura de la Inma-
ouilada, que llevaban en andas 

cuatro virtuosas señoritas de la 
Congregación. 

Detrás de la imagen seguía la 
Comunidad Cisterdense de Osera 
y en el centro el celebrante Re
verendo P. Edmundo Guerin, ir
landés, asistido por otro Padre y 
por el antedicho párroco de Fur-
co, don Camilo González. El pres
te luda magnífica oapa pluvM 
de tisú de oro, Joya inestimable 
del siglo XV, y los diáconos dal
máticas bordadas en oro y sedas 
sobre terciopelo antiguo de la 
misma, centuria. 

La gran explanada del monas
terio presentaba un conjunto tan 
aibigarrado, ordenado-, reverente 
piadoso y emo<cionante, con la 
imponente fachada por fondo, 
que parecía puesto en movimien
to después de arrancarlo de un 
cuadro de ios mejores de la es
cuela flamenca. 

Las angelicales niñas Carmen 
Civeira, Erundina Arias, Guiller
mina Fernández, Nieves Rodrí
guez, Aurora Martínez, Asunción 
y Trinidad Crespo^ y Eva y Ame
lia Pérez Quíntela, cautivaron la 
atención del auditorio, sobre toda 
ponderación. 

Graciosamente ataviadas y re-

ana ouarez 
CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE CARROCERÍAS 

DE OMNIBUS, AUTOCAR, TURISMO Y CARGA. 
CHAPEADO Y DESABOLLADO DE CARROCERIAS 

ALETAS Y FAROS 
CONSTRUCCION Y REPARACION DE RADIADORES 

TAPICERIA, NIKELADO, CANTEADO DE LUNAS Y 
SOLDADURA AUTOGENA 

SE PINTA POR ÉL SISTEMA DUCO 

saltando su hermosura el candor 
de su inocencia., recitaron bellí
simas poesías ante la imagen de 
María, que no transcribimos por 
su prolijidad. Tres detalles mere
ce, sin embargo, esta simpatiquií-
sima parte infantii. Dos angelitos 
que por su finura parecían dos 
figulinas de «biscuit», recitaron 
sus trozos con una ingenuidad 
imposible de referir, porque pare 
cían bajados del cielo. Otras ni
ñas hicieron las delicias del pú
blico, hablando su papeJ con el 
dúlcísimo acento de la lengua 
vernácula; y no faltó alguna que, 
con ademanes cortesanos, dicción 
propia ,correcta y exacta, pare
cía haberse moldeado dentro de 
la más perfecta rigidez académi
ca. ¡Muy bien por estas "encan
tadoras criaturas! ' 

Pero la emoción de los feligre
ses culminó cuando al recitarse 
una poesía de sabor local decía 
una niña: i 

i Río de Osera que riegas 
las faldas de Casanova! 
¡Mira a la parroquia toda 
descansar de sus faenas! 

Es que viene a tributar 
la más alta pleitesía \ 
a su Patrona sin par 
la siempre Virgen María. 

Y terminadas otras estrofas de 
gran valor espiritual, acabó di
ciendo: 

¡Virgen, Patrona de Osera 
oye nuestras oraciones 
trócalas por bendiciones 
y salVa la Patria entera! 

Cantó admirablemente la misa 
una sección de las mismas .«con
gregantes, en sencillo y mages-
tuoso canto gregoriano', ensayado 
a costa de penosos sacriñeiios 
semanas anteriores, y después de 
las labores cotidianas. ¡Cuanto 

entusiasmo y fervor pusieron 
aquí las buenas Hijas de María! 

El citado P. Domingo van Hout 
dirigió la palabra a los fieles des
de el pulpito con una sencilla 
plática—anunciaba él—para en
salzar las glorias de María, cuya 
plática resultó un acabado- ser
món conforme a las reglas de la 
oratoria, sagrada. Motetes, him
nos, y cánticos, completaron la 
parte musical, todo—así es la 
verdad—cantado con propiedad y 
gusto r 

La monumental iglesia de Ose
ra hervía en movimiento como 

la distancia que a muchas de 
días las separa su respectivo^ do
micilio de la iglesia parroquia Ij 
no bajando en muchos casos de 
cuatro y seis kilómetros. 

Por la tarde volvieron a reunir
se en la iglesia para el rezo del 
santo rosario y el ejercicio de las 
flores, y terminado éste, en la 
citada plaza se procedió al sorteo 
de los premios por asisteaicia al 
catecismo y a las oonfereneiasi. 
Se sortearon diversos objetos— 
quince premios—«uno de ellos en 
metálico y algunos otros de posi
tivo valor material. 

antigtio párroco don Estéban 
Martínez, y a algunos otros que 
lamentamos no recordar. 

Plácemes y no pequeños mere
cen todos, particularmente los 
organizadores P. Domingo van 
Hout, señora maestra, señora 
presidenta y fes jóvenes cantoras 
que sacrificando horas de repo
so, contribuyeron al pecular or
den y genial esplendor que pre
sidió todos los actos de la jor
nada. 

El bienestar econóimico que 
han traído a Osera sus modernas 
industrias y su florecimíenío 

Almacenes BAZAR ANTA-Sto Domingo, 26 
k r l A Pciz, 24 - O R E N S l 

S i e m p r e n o v e d a d e s en B i s u t e r í a , P e r f u m e r í a , Arf ¡cu los 
p a r a r e g a l o . L o z a , Cris ta l , Juguetes , L a m p a r e s y d e m á s 

a r t í cu lo s de l r amo p a r a B a i a r . 

Antes de hacer sus compras, visite estas cosas 
ispecialidod en «míeuios para reg» lo 

un inmenso palomar legada la 
hora de la comunión, visión ce
leste, reflejada en los albos cen
dales que velaban las figuras de 
las hijas del poieblo, de este pia
doso pueblo 'de Osera, que a nin
guno cede en entusiasmo cuando 
se trata de honrar a la Virgen. 

Terminada la misa después del 
mediodía, en convivencia de fra
ternal caridad fueron obsequia
das las congregantes todas, con 
panecillos y chocolate, atendida 

Diversas familias de la parro
quia fueron favorecidas por la 
suerte. 

Durante el sorteo se elevaron 
dos globos aeróstatos, y así ter
minó con el mayor orden y ale
gre esparcimientOi esta ñesta re-
liigioso-popular, batiendo paílmas 
la gente menuda y quizás con 
mayor entusiasmo la mayor, se
suda y grave, que se unió al al
borozo de los pequeños. 

Entre los asistentes vimos al 

cultural repercuten noíoriameníe 
en estas fiestas, dando en varias 
épocas del aifo la sensación de 
que esta parroquia, dentro de su 
carácter rural, avanza por los 
derroteros de la paa y dei pro
greso sociales. Buena prueba te 
fiesta del domingo ultimo'. 

EL CORRESPONSAL 

Lea V. G A L i C i A 
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En San Sebastián la Casa del 
Pueblo acordó no declarar la 
huelga general proyectada - El 
paro es total en Pasajes, donde 
ayer se registraron choques en
tre los huelguistas y lo Guardia 
civil, en los que resultaron dos 

muertos y varios heridos 
Contra ios oontrabandis-

ie 
Nue/as detenciones de infrac

tores 
Siguen en la frontera las deten

ciones de contrabandistas de capi
tales.. 

Han sida detenidas tres criadas 
que acompañaban a una señora que 
se hacía pasar por duquesa de Me-
dinaceli, Una vez detenidas, la po
licía se incautó del dinero que lls-
vabaxu . •' 

También fué dejenido un individuo 
que suplantó la personalidad del de
que de Santo Mauro. 

Una invitación a! Gobierno 
El alcalde de San Sebas-tián invitó 

al Gobierno en pleno a pasar en 
aquella ciudad la jo-nada veraniega. 

Lerroux sale hacia Madrid 
Se han recibido noticias de San 

Sebastián dando cuenta de que ha 
salido de aquella ciudad para Ma
drid el señor Lerroux, que fué des
pedido por las autoridades civiles y 
militares. 

Manifestaciones de Maura 
las huelgas de pesqueros y 

miRef os 

Ei ministro de la Gobernación ma
nifestó que el Gobierno ofreció su 
arbitrajé para resolver la huelga 

de San Sebastián, 
la huelga general 

desde que se pro-
marcial, renació la 

de pescadores 
donde fracasó 
proyectada. 

Añadió que 
clamó la Ley 
tranquilidad. 

Se refirió luego a la huelga de 
los obreros de las minas de potasa 
de Suria, la cual se ha desarrollado 
también con gran violencia. 

Ayer los mineros asaltaron las ca
setas de los ingenieros, incendián
dolas. 

La Guardia civil se abstuvo de in--
tervenir para evitar un día de luto. 

Elogió el tacto de las autoridades, 
que mereció también la felicitación 
del cónsul de Bélgica. 

Hoy se restableció la tranquili
dad, reanudándose los servicios de 
luz y' agua, que habían sido inte
rrumpidos por los huelguistas. 

Dijo que el Gobierno en cuanto 
sea posible empleará medios de ra
zonamiento, pero está dispuesto a 
impedir con toda energía las altera
ciones de orden público. 

Terminó diciendo que al Consejo 
de hoy llevará la cuestión del pe
riódico «A B O. 

La tninoria maurista vuelve al 
Ayuntamiento 

En virtud de ser puesto en liber
tad el concejal maurista, señor Ra
to, detenido con motivo de Ja inau
guración del Centro Monárquico, la 
minoría maurista se reintegró al 
Ayuntamiento, de donde se habían 
retirado por negarse aquél a gestio
nar la libertad del señor Rato. 

tada de todos los elementos, con 
una organización perfecta. 

Respecto a los oficiales de com
plemento dijo que habrá muchos, 
pero que es asunto que necesita 
meditarse, proponiéndole estudiarlo 
durante el verano. 

La provisión de los cargos de 
la Sala de Justicia militar está pen
diente de algunas gestiones. 

La huelga de pescadores 
en San Sebastián 

Fracasó la huelga general 
proyectada. —Se adaptan pre

cauciones 
SAN SEBASTIAN.—La reunión en 

la Casa del Pueblo duró hasta la 
madrugada, siendo la discusión muy 
enconada. • 

Por 745 votos contra 618, se 
acordó no declarar la huelga gene
ral. Hubo 192 • abstenciones. 

A pesar de ésto, se teme que 
la minoría se impondrá. 

El gobernador ha dado órdenes 
muy severas para impedir la huelga. 

Hoy los tranvías circularon custo
diados por los soldados. 

Llegaron 80 guardias civiles de 
refuerzo. 

El ministro de la Gobernación ha 
ofrecido el arbitraje del Gobierno, 
diciendo que quien no lo acepte será 
un rebelde a la República. 

El gobernador publicó un bando 
invitando a los obreros a la refle
xión. 

Tranquilidad en ía capital y 
efervescencia en Pasajes 

Durante la mañana de hoy reino 
tranquilidad. 

Según decimos antes, los tranvías 
circulan custodiados por fuerzas del 
Ejército. 

En los lugares estratégicos se han 
colocado retenes. 

A las diez de la mañana comenza
ron las coacciones, ofreciendo resis
tencia a paralizar el trabajo. 

En Pasaje se advierte gran efer
vescencia. 

A mediodía varios grupos reco
rrieron las calles, obligando al co
mercio a cerrar sus puertas. 

Después asaltaron fábricas y ta
lleres. 

Intentaron parar los tranvías, vol
cando uno en la calle de Garibay. 

M 
En Pasajes huno choques entre 
los huelguistas y la Beneméri

ta.—La ley marcial * 
En Pasajes el paro es total. 
Hoy se organizó una manifesta

ción de 3.000 huelguistas, en la que 
figuraban muyeres y niños. 

Al llegar a Etchegorri la fuerza 
pública les rogó que se disol
vieran, contestando los huelguistas 
con insultos a la Guardia civil. 

Todos fueron asistidos en la Ca
sa de Socorro y en el Hospital. 

Los manifestantes se disolvieron, 
pero concentrados otra vez, asalta
ron una fábrica de muebles, de la 
que es jefe el concejal socialista 
Torrijos. 

Bste, con los obreros que traba
jaban dentro, hicieron fuego contra 
los huelguistas, de los cuales resulr 
laron seis heridos. 

En vista de la gravedad de los 
-sucesos, hoy se proclamó la Ley 
marcial. 

Las tropas patrullan por las ca'les 
y los servicios siguen parados. 

A las do3 de la tarde ha renacido 
la tranquilidad. 

Fallecen dos de los heridos 
En el Hospital han fallecido, a las 

cuatro de la tarde Manuel Pérez 
Llera, que presentaba heridas en al 
abdómen, brazo y otras partes del 
cuerpo, y José Camur, natural de 
Galicia, ambos heridos en el cho
que de esta mañana con la Guardia 
civil. 

Siguen muy graves Luis Antero, 
Lisardo Zapatero, Manuel Alonso y 
Antonio Garzón, 

Se han practicado 32 detencio
nes. 

Una coincidencia 
Se recuerda que ésta manifesta

ción de hoy coincide con otra cele
brada ea el mismo día del año pa
sado, organizada por el Círculo Mer
cantil para solicitar la reapertura 
de los Recreos. 

Renace la tranquilidad 
A las dos de la tarde empezaron 

a circular los tranvías de la fron
tera y Hernani. 

La guardia cívica republicana in
vitó al comercio á abrir. — 

El aspecto de la ciudad es tran
quilo, pero desanimado por la llu
via. 

Huelga de brazos caídos 
ZARAGOZA—Los obreros de ios 

la huelga de brazos caídos, negán
dose a salir de los talleres. 

Los católicos de Valls se pre
paran para las elecciones 

BARCELONA—Los elementos ca
tólicos del distrito de Valls rea-fizan 
con gran entusiasmo los preparati
vos electorales ante la proximidad 
de las Constituyentes. 

Tienen el propósito de presentar 
y proclamar candidato al obispo de 
Tarazona. 

El ministro de Marina en Ferrol 

FERROL.—Es!a mañana fondeó la 
escuadra, compuesta de 5 cruceros 

i y 7 destructores, al mando del 
contralmirante Suances. 

En automóvil llegó el ministro de 
Marina, señor Casares Quiroga. 

Se le tributó un grandioso reci
bimiento. 

Las tropas cubrían la carrera, y 
en Capitanía le rindió honores una 
Compañía de Infantería de Marina, 
con bandera, la cual fué revistada 
por el ministro. 

Después presenció el desfile de 
las fuerzas, y seguidamente revistó 
la escuadra, disparando el buque 
Almirante los cañonazos de orde
nanza. 

Desde un balcón de Capitanía 
dirigió l a palabra a la inmensa mul
titud allí estacionada, siendo ovacio-
nadísimo. 

Los marinos, al cumplimentar al 
ministro, le ofrecieron su leal con
curso 

En la población reina extraordi
naria animación y el acto de la bota
dura del nuevo crucero «Canarias» 
promete ser solemnísimo. 

Hacia la normalidad 

VALENCIA.—El capitán general, 
señor Riquelme, en vista de que la 
tranquilidad es absoluta, acordó el 

talleres Escoriaza han comenzado i levantamiento del estado de guerra. 

B O L S A D E M A D R I D 
(Cambios oficiales facilitados par el BANCO PASTOR de esta 

plaza, Avenida del Progreso 73) 

FONDOS PÚBLICOS 

Sujetos al impuesto del 20 por 100 sobre ia ranta 

nterior 4 por 100 . . • • • 
Amoftizable 4 por 100-1908 . • , 
Amortizable 5 por 100-1917 
Amortízable 5 por 100-1920 . 
Amortizabíe 5 por 100-1927 . 

libre de impuestos sobre !a renta 

L'xteríor 4 por 100 . . • • . . . 
Amortúable 5 por 100-1926 . . . • • 
Amortizabie 5 por 100-1927 
Amortízable 5 por 100-1929 . . . . 
Amortizabíe 4'50 por 100-192S 
Amortízable 4 por 100-1928 . . . . 
Amortízable 3 por 100 
Ferroviaria 4'50 por 100 
F erroviaria 5 por 100. 

VALORES DE SOCIEDADES 
Sujetos i ! impuesto progresivo de utilidades 

sobre la renta 
BANCO I UPOTECARiO DE ESPAÑA 

COTIZACIONES 

Precedentes ! DÍA 27 

Cédulas del 4 por 100 . . . , 
Cédulas dei 5 por 100 . . . . 
Cédulas del 6 por 100 . . . . 

13ANCO DE CRÉDITO LOCAL 

Cdulas del 6 por 100 • . 
Cédulas del5.50 por 100. . . . 
Cédulas'Interprovincialcs 5 por 100 . 

Valores de reñía variabls 

ACCIONES 

Bañero de España 

61 50 
00 00 
77 00 
81 00 
75 00 

72 50 
91 00 
91 50 
91 50 
81 50 
76 00 
60 75 
81 00 
90 00 

61 50 
00 00 
77 00 
80 50 
75 C0 

72 25 
91 00 
91 50 
91 50 
81 50 
76 00 
60 75 
81 00 
00 00 

Las mujeres y niños se sentaron Banco Hipotecario de España . 
en la carretera. 

Sonaron unos disparos, que pro 

srgue 
reforma m 

Proyecta un tipo de división 
regional 

El ministro de la Guerra dijo 
que sigue estudiando la reforma mi
litar y la formación de un tipo 
de división regional, que será do-

cedían de los huelguistas. 
Ante la negativa de éstos a di

solverse, los guardias dieron tres 
toques de atención, haciendo una 
descarga al aire para atemorizar
los. 

Como los huelguistas respondie
ron a los disparos de la fuerza 
pública, ésta disparó contra ellos, 
resultando dos heridos gravísimos, 
los cuales se creyó que estaban 
muertos. 

Hay otros 20 heridos, entre los 
cuales figuran algunas mujeres, pero 
ningún niño. 

Banco Español de Crédito 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Compañía Arrendataria de Petróleos 
Ferrocarril, Norte. Ac 
Ferrocarril, Alicante. Ac 
Unión Española de Explosivos . 

Moneda Extranjera 

CAMBIOS ENTRE BANQUEROS 

Francos . . . 
Francos Suizos 
Francos Belgas . . 
Libras 
Dólares 
Reichsmark . . . . 
Liras. . 
Escudos Portugueses 
Pesos Argentinos . . . . 

87 75 
93 00 

102 00 

91 00 
89 50 
00 00 

508 00 
390 00 
000 00 
250 00 
000 00 
115 00 
000 00 
280 00 
600 Oü 

40 05 
Í98 00 
142 50 
49 80 
10 23 

2 43 
53 60 
0 45 
3 20 

87 50 
91 00 

101 50 

00 00 
00 00 
00 00 

512 00 
000 00 
000 00 
250 00 
000 00 
114 00 
355 00 
285 00 
600 00' 

40 05 
197 00 
142 60 
49 80 
10 23 

2 43 
53 60 
0 45 
3 25 

En Consejo de ministros se auto
riza la publicación de ''Blanco 
y Negro77, y se niega la de 
'TV B C".-Es proclamada la ley 

marcial en San Sebastián 
Impresión de Bolsa 

La' sesión de hoy en la Bolsa se 
desarrolló en el mismo ambiente 
que ayer, subsistiendo iguales cotí-
zacioneá. 

Consejo de ministros 
Al entrar 

A las cinco y media,de la tarde 
empezaroa a concurrir los ministros 
al Consejo. 

Alcalá Zamora dijo a los periodis
tas que iba a preparar varios decre
tos. 

Añadió que le había visitado una 
numerosa comisión de las Asocia
ciones patronales, exponiéndoles va
rios casos concretos que demuestran 
la imposibilidad de acceder a las 
peticiones que hacen algunos obra
ros» 

El presidente envió a los comisio
nados a los ministros de Goberna
ción y Trabajo, a quienes incum
be la resolución de dichos asuntos. 

Largo Caballero dijo que llevaba 
un decreto dictando normas para re
gular los préstamos que las Cajas 
reguladoras del -Instituto Nacional 
de Previsión harán a los pequeños 
propietarios. 

Después de la entrevista que con 
ustedes tuve esta mañana—siguió dir 
cierido el ministro' de Trabajo a los 
periodistas—he recibido la visita de 
una nutrida comisión del Fomento 
Nacional del Trabajo y de las Cá
maras de Comercio de toda Es
paña. 

Me expusieron la intranquilidad 
que sienten ante la ofensiva de al
gunos elementos de las clases obre
ras, que formulan peticiones in -
aceptables, a veces de una manera 
violenta, sobre todo en Cataluña. 

Los comisionados pidieron me
didas de seguridad por parte del 
Poder. 

Manifestó Largo Caballero que en 
es'os momentos le parece antipatrió
tica, tanto la conducta de los sindi
calistas, como la de otros elemen
tos que se dedican a exportar sus 
capitales al extranjero. 

Este ambiente, formado por tales 
elementos, no puede subsistir. 

Yo—añadió—que no soy sospe
choso, creo que los obreros tienen 
el deber de conceder una tregua, 
aunque sea corta, para que el ré
gimen se afiance. 

No digo que sus peticiones no 
sean justas, pero hace falta saber 
que lo que no se puede dar no se 
puede pedir. 

Ya saben a qué sector me refie
ro, por eso me abstengo de hacer 
comentarios, para que no me ta
chen de apasionado. 

Los demás ministros no hicieron 
manifestaciones. 

A! salir 

El Consejo terminó a las nueve 
y cuarto de la noche. 

Albornoz y Marcelino Domingo, 
al salir, manifestaron que marcha-
tan a asistir a la Asamblea del par
tido radical socialista. 

Indalecio Prieto dijo que las eco
nomías que se introducen en el 
Presupuesto general las llevaría a 
otro Consejo. 

Los periodistas le preguntaron qué 
había de cierto respecto a la res
tricción que se dice han adoptado 
los Bancos a la concesión de cré
ditos. 

Hablan ustedes—contestó el mi
nistro—con poco conocimiento de la 
cuestión. 

Esta quedó resuelta autorizando 
el aumento de la circulación fiducia
ria hasta el límite que permite la 
Ley de Ordenación bancaria. 

Se le preguntó si había sido nom
brado comisario civil para Marrue
cos, contestando que no. 

Pues ha sonado el nombre del 

señor Salvatella, replicó un perio
dista. 

Nadie—contestó Prieto—con auto
ridad para hablar de este asunto 
lo planteó. 

El ministro de la Guerra declaró 
que aunque mañana termina el pia' 
zo para la petición de retiro de lô  
militares, tiene que ordenar las so
licitudes, así que aun tardará 4 ó 5 
días en dar cuenta de ellas. 

Luego, las resolverá en defini
tiva. 

Maura úi\o que llevara al Consejo 
el asunto de «A B C», el cual fuera 
resuelto del modo que se indica en 
la nota oficiósa. 

Nota oficiosa 
Presi(d€niCíifa,—Designando al se

ñor Azaña para que reciba en 
Madrid, los restos de Blastoo íbá-
ñez, al al señor Domingo en Bar
celona y al jeife del Gobierno pa
ra que los acomipañe en su tras
lado hasta Valencia. . 

El presidente dié cuenta de una 
solicrtiúd de señoras que tienen 
pairtitcápacaón en la empresa de 
«A B C», acordándose pasase a 
Gobernación para su resolución. 

El critenio del Gobierno es auto 
rizair la publieaidón de la revista 
«Bdanco y Negro», manteniemlio 
por ahora la suspensión de 
«A B C»! 

Guerra. —- Decreto concedien
do una amnistía a prósfugos y de
sertores. 
• Gobernación. — Denegando la 

autojizaciián soMcitada por algu
nas entidades de San Sebastián, 
que interesaban el consentimien
to de los juegos prohibidos en 
aquella locaMad, durante la 
época estival y acordando man
tener su prohibécaón más abso
luta en toda España. 

El ministro daó cuenta de los 
dolorosos incidentes ocurridos en 
Sao Sebastián. 

Trabajo.-—Regulando la forma 
de concesión de préstamos a los 
pequeños propietarios. 

Hacienda.—El, miniistro propu
so lats nuevas medidas que deben 
adoptarse papa impedlir la emi-
gración de los capitales. 

Decreto autorizando el aumen
to de la circuladón de bailetes 
hasta el límite determinado por 
el Consejo Superior Bancario. 

Instrucción. - - Proyecto reor
ganizando el Patronato del Mu
seo de Arte Moderno. 

Nombrando rector de Oviedo 
a don Leopoldo Alas. 

Economía. — Nombrando di
rector general de Acción Social 
a don José Bergamín. 

Los bienes de ia Iglesia 
La dirección general de los 

Registros ha solioitado de los re
gistradores de la propiedad q*1'6 
en el plazo de ocho días remitan 
a auqel Céntro directivo^ una re
lación de los bienes de la Iglesia 
que aparezcan inscriptos. 

Esta orden, no tiene re lacé 
con ninguna medida tomada 
el Gobierno, sino el deseo del 1* 
nistro de Justicia de conocer los 
bienes que posee la Iglesia. 

las M a s dei Vaticano 
El Nuncio ha entregado doí 

notas al Gobierno. 
En una de ellas se (protesta de 

los asaltos e incendios de los con 
ventos y casas rdigiosas y en 
otra> de la expulsión deí ('ar<T 
nal Primado y de los Obispos de 
Vliitoria y Málaga. . 

En ellas se comunica que 
Vaticano no concederá el 
cet» a ningún embajador B11631 
tras el Gobierno no dé una am 
plia satisfaocián por todo lo ^ 
irido y garantiae que dichos 
chos no volverán a repetirse-



págía* 4 G A L i C í A de Mayo de 1931 

Obispo que puede volver 
gl Gobierno ha hecho saber 

, obispo de Vitoria que puede 
^Iver a su dóéoeáis .cuando to 
leng** P01" oonven!ie!n:te-

Manifestaciones de 
Gaiarza 

Ordénala persecucióndei juego 
g] director generad de Seguri-

conversando con los perio-

de la ciHidad, se encontraron con 
la Guardia civi^ poniendo delante 
de ést^j a giran número de muje-
res y niños; 

L a Guardia cMl, fiel cumpli
dora de las instmcciíones reci-
bisdas, dró los to<{ues reglamen
tarios y luego, liizo fuego. 

A coaiseciuencia de la descar
ga, vairios maniifestantes cayeron 
herjdos en la carretera. 

La masa se dispensó rápida
mente. 

Los herados fueron socorridos 
h coimmicó que al de-1 iimiediaitam€nte) cond ĉd-

^do Feced le ha sido h a d a d a a l Hospitad y a k Casa de 
^ fotografía que al parecer eSiSocoiTO 
de mo de los asesinos de Layret ^ de los ^ ^ ^ ^ ^ yA 

U L T I M A H O R A 
Lleaa a Madrid el Sr. Lerroux. 
Albornoz se niega a dar expn 
caciones de su gestión ministe

rial, a la Asamblea de su 
partido 

Resúmen de noticias 
Riéndose ordenado su busca y 

detención 
fué levantado muerto. 

La mayor parte de las víctimas 
Anadeó que había dado órdenes; S10in ^ la ,pegiión galIleg(a 

prohibiendo que los agentes de ; Se llaman: jaipnés> de Co 
policía obtengan representaciOfnes ^ 1 ^ . un bateo en la 

I de casas comerciales, para evitar j méi3lU^ Fa'Jeció. 
debido a su cargo pudiera • F p^v^en^iQ Aáigenda, de Ca-

sospecbar que ejercían coacción miani(iía{S Gtsve 
I al ofrecer los productos. 

Terminó sus declaraciones di
ciendo que había circulado las 

I órdenes más enérgicas a fin de 
que se persiga el juego y no se 
tolere que los casinos de Madrid ^ ^ el v^tpe. Gravísimo 

José Marina, lesiones impor
tantes. 

Manuei López, de Coruña; frac 
tura del fémur derecho. Grave. 

Lisardo Zapata, del Caramilla!; 
balazó en el pecho, grave. 

Juldo Fernández Ribeira, de 
Coruña. Grave. 

Manuel Dondán, de Coimes; 
fractura de la tibia. Grave. 

Manuel Pérez, de Coruña; ba-

contravengan" esta; prohibición. 

Cargó rechazada 
El insigne literato don Ramón 

Valle Inclán, ha. renunciado el 
íargo de vocal del Patronato del 
Museo del Prado. 

También ha manifestado que 
no es' cierto que piense tomar 
parte en la velada necrológiica 
en honor de Blasco Ibáñezi 

Los sucesos de 
San Sebastián 

Fué proclamada 
la ley marcial 

Resignación de poderes 
Ei gobernador civü manifestó 

r tos periodistas, que había re
signado el mando en la autoridad 
ntíütar. 

Una compañía de Sicilia pro-
daJmó la ley marcial. 

Haferencia de lo ocurrido 
La referencia oficiosa de los 

sucesos ocurridos hoy, dice que 
ios huelguistas de Pasajes arma
dlos con garrotes, se diirigieron 
esta mañana hacia Saín Sebas
tián en número de tres mil. 

Al llegar a Miramar arrollaron 
al piquete de tropa que alü pres-
-taba guardia^ gritándole: —No 
disp airéis, que somos hermanos. 

Siguieron su marcha los mani
festantes, encontrándose luego, 
con fuerza de la Guardia civil, 
la cual se vió rodeada por la ma
sa de huelguistas que llevaban 
por delante, giran número de mu
jeres y niños. 

La Guardia civil que tenía ór
denes terminantes^ al verse co
pada por la masa de huelguistas, 
dió los tres toques de atención 
dispairandO' seguidamente sus fu
siles. 

Be la descarga resultaron tnuer 
tos seis maniíestantes^ y 21 heri
dos; de éstos, dos glraves, y uno 
gravísimo, que se teme fallezca 
esta noche. 

Invitación del gobernador militar 
El gobernador militar, general 

Villa Abrille, declaró que desde 
anoche había adoptado precau
ciones en las carreteras, y colo
cado retenes en los cuarteles'. 

Esta mañana fué a Pasajes y 
habló en vascuence y español a 
los huelguistas para que no vi
niesen a San Sebastián. 

Como las mujeres eran las más 
faltadas, les diio: —Hijas mías; 
^ vayáis a San Sebastián, pues 
ô quisiera sostener con la fuer-

559 el principio de autonidad. 

Más detaües 
La ampliación de la referencia 

oficios a dice que cuando los hue l 
distas llegaron a las puertas 

Asalto a un taller 
A media mañana los huelguistas 

rodearon el taller de ebanistería del 
teniente alcalde socialista, don An
tonio Torrljos, amenazando con In
cendiarlo si seguían trabajando. 

El grupo fué creciendo, y H>mo 
intentaran el asalto, los obreros que 
se hallaban en el interior del ta^er, 
se defendieron haciendo fuego con
tra los asaltantes. 

Resultaron de éstos siete heridos. 
De ellos, uno gravísimo, llamado 
Emilio Ruiz, de una perdigondaa 
en el vientre. 

A la Casa de socorro fué lle
vado José Novo, gallego, que fa
lleció a los pocos momentos. 

Detención da un incendiario 
CORDOBA—Ha sido detenido 

Amancio Pedraza, de filiación co
munista, por estar complicado en la 
quema de conventos. 

Extranjero 
Huevo jefe militar 

PARIS.—El Gobierno ha designa
do al general Hure para jefe su
premo de las fuerzas francesas en 
el protectorado de Marruecos. 

Puestos franceses atacadas 
RABAT.-El domingo, grupos de 

moros disidentes atacaron varios 
puestos franceses. 

Las tropas rechazaron a los ata
cantes, poniéndolos en franca huida. 

En uno de los poblados resultaron 
muertos tres moradores. 

Regresando a España 
PERPIGNAN.—Con molivo del de

creto de amnistía para prófugos y 
desertores dado por el Gobierno es
pañol, diariamente se despachan en 
el Consulado unos 300 pasaportes de 
españoles que regresan a su patria. 

MADRID.—En el expreso de las 
8,20 llegó el señor Lerroux acom
pañado del señor Roca. 

En la estación fué recibido por 
el ministro de Comunicaciones en 
nombre del Gobierno, el subsecre
tario de Estado, varios diplomáti-
ticos y buen número de amigos y 
correligionarios. 

El señor Lerroux ha dicho que 
viene satisfechísimo de su viaje a 
Ginebra, en donde España quedó 
en un plano muy elevado de la 
política mundial. 

Desde su domicilio conversó por 
teléfono con los demás ministros, 
comunicándoles el resultado de su 
viaje 

—En el Consejo da hoy se trató 
del problema electoral y de la si
tuación de la derecha republicana 
y. sus relaciones con los partidos 
de la izquierda. 

Del asunto de «A B C» se trató 
brevemente. 

El señor Maura llevaba un dicta 
men autorizando su publicación, pe
ro los demás ministros se negaron 
por no considérarío oportuno en es 
tos momentos. 

Se autorizó la salida de «Blanco 
y Negro*, y por esta decisión pa
san todos los bienes a sus propie
tarios. 

—A la una y media de la ma
drugada terminó la Asamblea ce
lebrada en el Teatro de la Prin
cesa por el partido republicano ra
dical socialista. 

Asistieron Marcelino Domingo, Al
bornoz y Ortega y Gasset. 

La discusión fué muy enconada 
al discutirse la gestión del Comité 
ejecutivo. 

Los delegados de provincias exi
gieron a Albornoz una explicación 
de su gestión ministerial. 

Albornoz contestó diciendo que 
si era ministro había sido por acuer
do del pueblo y no de su partido, 
y por lo tanto sólo a las Cortes da
ría explicaciones. 

Esta declaración produjo un enor
me escándalo, teniendo que interve
nir Domingo y Gasset para calmar 
los ánimos. 

Por fin fué aprobada la gestión 
del Comité ejecutivo. 

SAN SEBASTIAN—Enterada lapo 
licía que los comunistas estaban 
celebrando una reunión clandestina, 
en una casa del barrio antiguo, tra
tó de sorprenderéis. 

Los comunistas se hicieron fuer
tes, acudiendo en auxilio de la 
policía varios soldados que estaban 
de reten en el boulevar, entablán
dose un ligero tiroteo. 

Por fin los comunistas se rindie
ron y fueron detenidos, resuEtando 
uno de ellos herido. 

El tiroteo produjo bastante alar
ma entre el vecindario inmediato 
al lugar del suceso. 

BURGOS.—lín auto ocupado por 
un alemán y por un corredor de 
la prueba de 18.000 kilómetros, cho
có contra un árbol, resultando muer
to el corredor y el otro gravemente 
herido. 

PARIS—En el Palacio del Elíseo 
se celebró Consejo de ministros. 

Briand dió cuenta de su gestión 
en favor de la paz en la Conferen
cia de Ginebra, siendo aprobada. 

El je fedel Gobierno pidió al se
ñor Briand siguiera al frente del 
ministerio de Negocios extranjeros, 
a lo que accedió aquél para defen
der su gestión en el Parlamento. 
••. • ^ - - • *-

ROMA—La prensa fascista ha 
iniciado una nueva campaña contra 
la Acción Católica, acusándola de 
enemiga del régimen. 

El «ObsEervaíore», órgano oficial 
del Vaticano opina que le consta 
que por expreso deseo del Pontífice 
la Acción Católica se abstiene de 
toda intervención en política. 

BRUSELAS.—El Rey encargó la 
formación del Gobierno al presiden
te del grupo parlamentario católi
co, Mr. Relkin. 

N O T I C I A S 
Por ©I gobernador civil se intere

sa la busca y captura del vecino de 
Santiago de Barbante, que tiene 
perturbadas las facultades mentales 
y ha desaparecido de su domicilio. 

Durante el plazo de quince días 
días se admiten reclamaciones en 
ios Ayuntamientos de Orense y 
Toén, contra la recepción de las 
oblas de explanación y firme de 
los kilómetros 1, 6 y 9 al 12 de la 
carretera de Orense a San Clodio. 

VENTA.—Se hace de una casa de 
cuatro pisos, sita en lugar cén
trico de esta capital. 

Informarán en el piso primero 
de la casa número 90 de esta ciu
dad. 

COCHE DE NIÑO, senúnuevo, 
y UNA CUNA de mimbre com
pletamente nueva, se venden a 
precio muy conveniente. 

Informes en la adtaimstración 
de este diario. 

EL MEJOR VIQORIZADOR DEL 
CABELLO, «Agua de Sungora», 
limpia la cabeza, quita la caspa y 
estimula el crecimiento del pelo, 
evitando su calda 

Infalible para devolver a los ca< 
bellos blancos su color primitivo. 

Depósito general: Droguería y Far
macia ROMAN Y SACO, Orense 

CAPITALISTAS pequeños y gran
des, podéis colocar vuestro dinero 
en propiedades con buen interés 
y con todas las seguridades. 

Ofertas en la . Administración de 
este periódico. 

SE VENDE mostrador y vitrinas 
en magnifico estado, propias para 
comercio. 

Informes en la Administración de 
este diario. 

Ferretería 

M. R o d r í g u e z de Dios 
M E D I C O 

Especialista en partos y enfer
medades de la mujer 

MEDICINA GENERAL 
Exprofesor ayudante da par
tos y enfermedades de la mujer 
en la facultad de Medicina de 

Santiago 
TOCOLOGO MUNICIPAL 

Consulta de 12 a 1 y de 4 a 6 
Teléifono 239. 

Santa Eufemia, 1, 2.o 
O R E N S E 

B i e n 

a m u e b l a 
tiene la casa quien compra sus 
MUEBLES en d 

B a z a r Oute i r iño 
Nuestros MUEBLES son sóddos, 
elegantes y sus precios no admi
ten competenciai. 

Convénzase visitando nuestra 
EXPOSICION. 

Su fabricación es a base Üe 
maderas escojidjas de castaño y 
haya* 

Las últimas novedades en 
LAMPARAS y CUADROS para 
comedor y dormitorio. 

Surtido inmenso en todos loa 
artículos de BAZAR? 

Papeles pintados para habita
ciones. 

LOZA - CALZADO - CRISTAL 
•MUEBLES! ¡MUEBLES, 

B a z a r Oute i r iño 

Adolfo 6 . Aivarado 

OCULISTA 

Luis Espada, 6 

P e r 

rb( 
P a z , n ú m . 2 7 - ORENSE 

Camisería V . 1 

Camisas a la menída. Unica casa que presenta el surtido más 
extenso y las últimas creackmes de }a moda en camisería, a 

Poz Nóvos», 6 
Edificio Hotel Miño) 

Cerrajería para 
Qb.as - 1 lerramienías 

para todos ios 
oficios 

Materia! Sanitario 
Accesorios 

para AutoiHÓViles 
Artículos de sport 

os. precios rea i 
Tirantes - Calcetines - Medias - uiailos y Artículos de Piei 

mi 
E M I L I O VAZQUEZ 

L. ñnpñús - Oa^sii» 
COMIDAS A LA CARTA 

COCINA EXCELENTE 
HABITACIONES 

Seguros de 

Incendios 

y | 

R e s p o n s a 

b i l idad 

civil 

£11 I I 

DIRECCION: 

JOSÉ MARTINEZ PEDRAYO 
Progreso, 46, 3.o ORENSR. 

Seguros 

contra acca-

aentes 

del t rabajo 

v ida 

Director dei Sanatorio de ia Lonia 
OPERACIONES 

Calle dei Progreso, núm. 78 • 2. 
O R E N S E 

a ransien 
Sombreros para ca

ballero. Clases selec
tas y escogidas. 

Exclusivo en la prc-
víacla del famoso 

BORSALÍNO 

Precios excepcional» 
mente reducidos. 

PAZ NUM. 1 

empresa Suarez y Gom-
petenoia 

BANDE - ENTRIMO 
HORAS DE SALIBA 

De Orense, 7 de la mañana, 
tí y media y 3 de la tarde. 

De Entrimo, a las 6 de la ma
ñana, 7 y media y 3 de la tarde. 

Clínica Médica V I D A L 
ESPECIALISTA DEL ESTOMA

GO, INTESTINOS E HIGADO 
De las Clínicas del Dr. Novoa 
Santos y de los Institutos Rubio 
y Urmtia-Medmaveitiía de Madrid 

ENFERMEDADES INTERNAS 
RAYOS X 

Tratamiento de ía tnbierculosás 
pulmonar por el Neumotorax 

artificiad 
Consulta de 10 a 1 y de 4 a 7 

Plaza del Obispo Cesáreo, 8 
(Almacenes Olmedo) 

ORENSE 

Gran Confiteríay Pastelería 

de P a r g o J o r g e 
MÉDICO-OCULISTA 

Cliiiica y Laboratorio cié las en
fermedades de los ojos. Cirugía 
y microscopia ocular. —Rayos 
ultravioleta con lámpara oftál
mica de Birs.-Hirsfi"cild .--Gra-¡ 

duación de la vista. 
Consultas de 10 a l y de 4 a5 

^neoccfi 032 pral,--0 R E N S £ 

Enfermedades de ios ¡liños 
y Medicina en general 

Consulta de diez y media a una 
y de cuatro a cinco. 

San Miguel, 18-2.°, d. - Teléfono 368 

ORENSE 

Lea V. G A L I G A 

Subasta públ ica 
La subasta que estaba anun

ciadla para el día 21 del actuad 
en la Notaría de don Luis Costa, 
de la casa númeiro 20 de la caOle 
de San Francisco de esta cáudad, 
ha sido aplacada-, por causas im
previstas, para el día 29 del co
rriente a las once de la mañana. 

Infoírmará el procurador don 
Modesto Vázquez, Paz, 20-l.e. 

DE 

J o s é Soozálsz 
| Lamas Carvajal, núm. 34 
S lin esta casa se reciben 
H toda clase de encargos 
g para iunchs. bodas y bau-
H tizos, dentro y fuera de 

!a capital. Cuenta con 
toda ciase de servicio 

para los mismos, no com
pitiendo en precios nin

guna cusa del mismo 
ramo. 

PARA LICORES DE MAR-
CAS ACREDITADAS. CAFE 
REFRESCOS Y RICA CER

VEZA, VISITE E L 

Bar Méndez Núñez 
GARCIA OLLOQUI, FRENTE 

A LA ALAMEDA 

V I G O 



28 de Mayo de 193! 

He aquí los magníficos objetos que hemos adquirido para obse 
quio a los suscriptores de G/VUCiA: 

Un& h e r m o s a l á m p a r a 
Un m a g n í f i c o reloj 

Un ¡ u ^ ^ o de c a f é d e f i j í s i m a china 

COMPAÑIAS FRANCESAS 

m m $ i 

Para RIO DE ám\U, SANTOS, 
MONTEVIDEO y BUENOS AIRES, ad
mitiendo pasajeros de 1.% 2.a y 3.a 
preferencia, 3.* en camarote y 3.-
corriente: 

29 Mayo LUTETIA 
31 Julio MASSIUA 

23 Junio KERGUELEN 
5 Julio JAMAIQUE 

23 Julio BELLE ISLE 
Agentes 

648,70 en 8.» c&msrote. 
Ptñ». 613,70 m 8.a ordljuaria. 
Ptas. ?42}45 en 8.a preferencia. 
Ptas. 702,55 en 8.» preferencia 
Ptas. 608,70 en S.a camarote 
Ptas. 558,70 en 8.» ordinaria 

generales en España: 
« o n d e . Hijos 

Lfiit Tabotda, i.—?l(¡0 

compagnie S é n é r a í e T r a s a t l a n t i q u e 
, ¡ L Í N E A D E H A L I F A X Y N U E V A YORK 

PROXIMAS SALIDAS DE VIGO 

15 Junio ROCHAMBEAU 
Precio de cámara, desde 137,50 doHars más 8 do-

ÜETS de impuesto americano, y pesetas S2,S0 de 
Impuesto español. 

Precio en tercera clase con eamaroie, £**«tes 
S?S,70, más 8 doüars do impuesto arcerieaiio. 

Para más informes dirigirse a ios Agentes: 

e H i f o s - V I C r O 

B A R C E L O 
Sucursales, Delegaciones y Corresponsales 

en íoda Europa y América 
Si V. dfsea efectuar m viaje en trrpn. 
kvléa o buque le interesa pedir un pre
supuesta a VÍHJES MftHSHNS, que por 
su esceelnía organización ofrece Jas me

jores condicione" 

BILLETES KILOMETRICOS 
f« entregas fomediataraentg 

Delegación %n ORENSE: 
PfOgreae, «i - Tsíf., m 

"LLOVO NORTE ALEMAN,, 
B R E M f N 

Directamente para Lisboa, 
Río Janeiro, Santos, Montevi
deo y Buenos Aires, saldrán 
de Vigo los rápidos vapores 
correos de gran porte 
21 Marzo 

SIERRA MOREx̂ íA 
Ptas. 63870 

28 Marzo 
MADRID 

18 Abril 
WERRA 

Pías, ess^o 

Ptas, BSS'TO 
2 Mayo 

SIERRA VENTANA 

0 Mayo 
WESER 

23 Mayo 
SIERRA 

20 Junio 
MADRID 

Ptas. GSŜ O 

Ptas. 63870 

MORENA 
Ptas. 59370 

Ptas. 59370 
5 JuHo 

SIERRA VENTANA 
Ptas. 59370 

11 JuBo 
WERRA 

Ptas. 59370 
26 Juüo 

SIERRA MORENA 
Ptas. 59370 

NOTA, — Los vapores SIE
RRAS admiten pasajeros de pri
mera, tercera de camarote y ter
cera ordinaria. 

El MADRID, WESER y WE
RRA escalan también en los 
puertos de San Francisco do Sui 
y Río Grande do Sul, admitiendo 
pasajeros de intermedia, tercera 
camarote y tercera ordinaria. 

Para más detalles iniorma el 
agente general para España, 

LUIS GARCIA REBOREDO 
ISLA 

VIGO: Garda OHoqui, 2 
VILLAGARCIA: Marina, i 4 

O l í 

Empresa Suárez 
HORAS DE SALIDA 

De Orense, a las 7 de la mañana, 
De Vigo, a las 8 de la tarde. 

Llegada a Vigo, 11 mañana. 
Llegada a Orense, 7 tarde. 

P u b i i c i t a s , S . A . 
ORGANIZACION MODERNA DE 

PUBLICIDAD 

Avenida Pi y Margail, 9 entio. 

MADRID 

Para HES!9KS, ^UEMilDyaKS, 

OLCESátS sse aaitú el mara-
vISIoso OCHTSíZHMTE CñZñUl 

Fiirtnscias y Droguerías 

H o r a r i o d e t r e n e s 
TRENES ASCENDENTES 

EXPRESO n.s 702.—Salida de 
Vigo, a las 15,34. 

Llegada a ORENSE, a las 
18,40; a Monforte, a las 19,52. 

RAPIDO n e 704.—Salida de 
Vigo, a las 6,43. 

Llegada a ORENSE, a las 9,51; 
a Monforte, a ias 11,03. 

CORREO n.» 710.—Salda de 
Vigo, a lías 7,30. 

Llegada a ORENSE, a las 11,10 
a Monforte, a las 12,45. 

MIXTO n.tt 720.—Salada- de V> 
go, a las 16,55. 

Llegada a ORENSE, a Jas 
22,51; a Monforte, a la 1,13. 

MERCANCIAS, n.e 734.—Salida 
de ORENSE, a las 16,27. 

Llegada a Monforte, a las 19,10 
(con viajeros de las tres Clases 
entre Orense y Monforte). 

MERCANCIAS n.s 736.~Saüda 
de ORENSE, a las 14. 

Llegada a Monforte, a las 
17,01. 

MERCANCIAS n.a 732.—Salida 
de Guilarey, a las 3. 

Utegada a Orense, a las 8,21. 
(con so|o viajeros de 3.a entre 
Guállarey y Orense). 

TRENES DESCENDENTES 

de EXPRESO n.o 701.—Saláda 
Monforte, a las 8,10. 

Llegada a ORENSE, a las 9^10; 
a Vigo, a las 12,20. 

RAPIDO.—Salida de Monforte, 
a las 20,20. 

Llegada a ORENSE, a las 
21,20; a Vigo, a las 0,28. 

CORREO—Salida de Monforte, 
a las 13,32. 

Llegada a ORENSE, a las 14,49 
a Vigo a las 18,39. 

MIXTO.—Salida de Monforte, 
a las 3,27. 

Llegada a ORENSE, a las 5,15; 
a Vilgo, a las 10,38. 

MERCANCIAS n.9 731 -Salida 
de Monforte, a las 6,10. 

Llegada a ORENSE, a las 8,50. 
(con solo viajeros de 3.a dase, 
entre Monforte y Orense). 

MERCANCIAS n.s 733.—Salida 
de ORENSE, a las 7,54. 

Llegada a Guilarey, a las 23,12. 
(con solo viajeros de 3.a dase, 
entre Orense y Guiillarey). 

MERCANCIAS rus 735.-Salida 
de Monforte, a las 20,35. 

Llegada a, ORENSE, a las 22,57. 
(con solo viajeros de 3.a cíase, 
entre Monforte y Orense). 

PROXIMAS SALIDAS 

Para LAS PALMAS, RÍO JANEIRO, SAKTOS, MONTEVIDEO 
Y BÜENQS AIRES: 

rachas de llegada i 
RÍO DE LA PLATA 

24 de Marzo FiIGHLAND BRIGADE 9 de Abr» 

21 de Abril HIGHLAND MGNARCH 7 de May<, 
5 de Mayo HIGHLAND CHIEFTAIN 21 de Mayo 

19 de Mayo HIGHLAND PRINCESS 4 de Junáo 

admitiendo ittsaferos de í.«, iatermedia S.» ¿lase. 
Precio deí pasaje en S.« clase en iodos ios buques: Ptas. feSS,7|. 

VIAJE DE ttEGRSO 
Hra ¿fíULOQNE Y LONDRES; 
rfHttkm^ftrib en VIGO: 

. A N D R E S F A & I M A , C . e n M, 
feíegramas FARIÑAS EN C. — ViGO. Apartado, 69. — VICK, 

ffTT-'TifWnfH 

Para organizar técnicamente sus 

CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD 

AGENCIA 

o í d o 
S. A. 

Alcalá, 38 
LADR1D 

Emprasa Auto ¡iidustrial 
CARBALLINO 

Administración, Progreso 44 
(Teléfono, 14) 

HORAS DE SALIDA 
Orense a Pontevedra, a las 18. 
Orense a Carballino, a las 15,18» 
Orense a Rlbadavia y Doade 
8 las 15. 

A g e n c i a t s c a i e r a 

Expedic iones - T r á n s i t o s - A d u a n a s 

U r z á i z - V I G O 

Empresa Perilla 
ORENSE - VERÍN 

LUÍS ESPADA, 21 
HORAS DE SALIDA 

7-11,55 y 15 

Empresa Castromil 
ORENSE - SANTIAGO 

Administración. Progreso. 
«LA POPULAR» 

HORAS DE SALIDA 
8 mañana y 3 tarde 

Empresa La Directa 
ORENSE - LUGO 

Administración, Progreso, 
«LA POPULAR» 

HORAS DE SALIDA 
6 mañana y S y cuarto tarde 

Servicio extrarápido directo de La Coruña a ia Habana f 
Veracruz el 23 de cada mes 

23 de Mayo 
16 de Junio 
16 de J ulio 
23 de Agosto 

ESPAGNE 
MEXIQUE 
ESPAGNE 
MEXIQUE 

Admiten pasajeros tea camarote de lujo, primera, segunda 
íníemedia y tjercera clase. 
Precios en tercera: En el vapor CUBA, pesetas 555,25, 
698,50; en ios oíros vapores, 545,25, g88jS0 pesetas. 
Estos vapores llevan médico, practicante, *dí»rm«ro, ^ 
feni-era, camareros y cocineros españoles, para %\ mrñ^ 
ció de los pasajeras de tercera. 
Los pasajeros áe tercera ciase son servidos en amplio* 
comedores por camareros de la Compañía, siendo lo* 
servicios de loza y cristal. 
Para comprobar las edades de ios niños menores 
diez años es necesario la presen laelóa del certificado 
del Registro civil o de bautismo. 
Para más informes dirigirse a su consignatario 

A a Coru 
Dirección postal: Apartado núm. 3, Coruña.— 
tetegráfiea y telefónica; FARlÑAj La C< 

Es la marca rnundi..:! > 
Pida un J «ñr.ilio 

ratos de radio. El 98 por 100 de aparatos de radio en uso son marca PHILIPS y esto constituye por sí solo la mejor garantía-
'(ni sin compromiso alguno. 

He aquí algunos de sus poseedores en esta provincia: D. José Retes, ingeniero de Obras Públicas; D. Vicente Ribadcneira, ingeniero agrónomo; D. 
González, ingeniero industrial; D. Juan Parias, ingeniero de montes; D. Enrique Saez de Pri, sobrestante; D, Antonio Saco, abogado; D. Modesto Rota»»* 

irmacia- D Germán Román, cura párroco de las Caldas; D. Agustín Mosquera Gil, capellán del Ejército; D. Luis Várela, técnico de Radiodifusión; D. Martín Fernández, penitenciario de la Sta. lé^51 
- Nóvoa; D. Ramón Alonso de la R 1 ^ 

Sampayo, café y representante oe 
^ergones metálicos, 

Con objeto de que aun las personas de modestos recursos puedan adquirir un aparato PHILIPS, se venden a dose y veinticuatro meses de crédito. 

Venta exclusiva: azar rense 
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C R Ó N I C A D E R O M A 

L a s o l u c i ó n d e u n e n i g m a 
gn otra crónica dimos noticisi 

a nuestros lectores, del extraño 
pjeito Biunori-Canelila, que por 
taüto tiempo ha apasiona-do a 
Italia entera y hoy queremos in-
íariI1arle de la soihici'óín legal que 
se le ha dado, por más que se 
trate de un caso que, humana
mente, no la tiene. 

Y para que el lector que no co
nozca el caso pueda co-mprender 
jo que sigue, lo resumiremos en 
pocas palabras: Desapareció en 
la guerra el capitán Canella, in
geniero, hombre culto y de fami
lia niuy rica^ casado. Muchos 
años después de su desapañción 
se presentó un individuo amnesd-

que olrecía grandes rasgos 
de semejanza con el capitán des
aparecido. L a esposa de Canella 
iué a visitarlo al manicomio', en 
que estaba encerrado y hubo un 
reconocimiento por parte de los 
(Jos. Inmediatamente el descono
cido fué a habitar la casa de ios 
Canella, donde llevó vida matri
monial con la esposa y ¡recobró 
poco a poco la memoria. En esta 
segunda paite de su vida de ca
sada, su esposa ha dado a luz 
a? dos hijos. 

Pero cuando estaban asá las 
cosas, alguien denunció que el 
desconocido no era Canella, sino 
ím tipógraifo llamado Bruneri, re
clamado por la justicia y tambiién 
casado y con hijos. L a famiMa 
Ganella se opuso, pero como el 
cSiso se UevaiTa a los Tribunales, 
éstos fallaircn en primera instan
cia, que én efecto, se trataba de 
Ganella. Esta familia, que tiene 
dinero, gastó grandes sumas pa
ra |ustificar la personalidad del 
supuesto caípitán, pero los ene
migos de B'runeri volvieron a la 
eafrga y lograron que el caso fue
se juzigado por un Tribunal des
pués de otro, hasta que, por fin 

vel de segunda instancia de Flo
rencia, acaba de fallar confir
mando la sentencia del de Turín, 

•Que restituye al desconocido: el 
¿stado civil de Bruneri. 

Desde luego la familia Canella 
ha apelado- al Tribunal superior, 
pero todo el mundo cree que no 
ie trata más que de ganar tiem-; 
po. L a impresión que han dado 
los debates, ha sido definitiva. 
Dejando a un lado todos los in
cidentes novelescos y los recono
cimientos a base de sentimenta

lismos, que habían acumulado los 
Canella, los abogados de la fa
milia Bruneri se han basado sola
mente en los hechos precisos 
y definitivos. Todas las señales 
físicas particulares como oicatra-
ces, estatura, posición de las ore
jas, disposición de los cabellos, 
dentadura, huellas dactilares, etc. 
corresponden exactamente a la 
filiación de Mario Bruneri, obte
nida anteriormente por la policía 
y, en cambio, no se ha podido 
presenta/r una sola prueba con
vincente de que realmente se tra
taba del pobre profesor Canella. 
Además la familia de Bruneri, 
sin excepción, ha reconocido' ai 
discutido individuo y, en una pa
labra, todos los testigos irrecusa
bles de la miserable vida, del 
extipógrafo se apoyan en prue
bas i claras, tangibles y convin
centes que no es posible poner 
en duda^ 

Para la opinión pública el 
asunto está ya juagado y pocos 
son los que todavía pueden tener 
dudas. L a familia Canella conti
núa ajpoyaiwio al impostor, pero 
naidie cree en la sinceridad de su 
conducta. 

E l . caso horrible es eí de la 
señora Canella, eü de la mujer 
que, inocentemente, sin duda, re
conoció a su marido en ese hom
bre y con el que ha llevado vida 
marital, concibiendo «los hijos. 
Esta pobre señora, que dejó ha
blar demasiado alto a su coraaón 
despreciando los recelos que tail 
vez sintió su mente, adoraJba a su 
marido, del que no había vuelto 
a saber cosa alguna desde que 
partió para la guerra. 

Tal vez al día- siguiente de ha
berse reunido con él se dió cuen
ta del error irreparable que ha
bía cometido. E l proceso ha de

mostrado el hecho de que el im
postor se apresuró a imponer su 
autoridad marital a la pobre mu
jer que no se atrevió a resistir y 
una vez hubo dado semejante 
prueba de debilidad, paira evitar 
males mayores, no tenía ya otro 
remedio que aíirmar contra vien
to y marea, que aquel hombre 
era. efectivamente su marido. E l 
nacimiento de los dos hijOs vino 
a hacer más imperiosa esa obM-
gación por su parte. Y cuando 
surgió La familia Bruneri presen
tando sus pruebas innegables, la, 
esposa engañada tuvo que seguir 
aíirmando, para no confesar que, 
impulsada por su amor, había in
ducido a error a todos los suyos. 

E s fádl imaginar que la des
graciada mujer habrá pasado ho
ras horribles. 

Se trata de una dama profun
damente religiosai, que teme el 
escándalo y que en su fuero in
terno estará^ probablemente, con
vencida de que ha admitido en 
su hogar y en su corazón, a un 
malhechor, a un criminal perse
guido *por la justicda y que, ade
más, no es su marido. Y de esta 
manerai, ha cubierto de vergüen
za, y de ridíiculo a. ella misma, en 
primer lugar, y luego, a toda su 
familia y amigos que la han apo
yado con mayor o menor con
vencimiento. Y no puede menos 
que sentir un odio terrible hacia 
ese bandido, que ha destruido su 
vida de un modo irreparable. 

Hugo MENGUINl 

Roma, Mayo 1931. 

C U A N D O V I A J E 
T E N G A P R E S E N T E PARA 
HOSPEDARSE A SATISFAC
CION 

E N V i G O 
«GRAN HOTEL MODERNO» 

«HOTEL Y BAR RESTAURANT UNION» 

G r a n d e s A l m a c e n e s d e F e r r e t e r í a 
DK 

M a n u e l G o n z á l e z y C o m p . a F K i 
PrOfrett), él • 08EMSS - f ,ÍS 113 

HIERROS - ACEROS • METALES FERRETERIA • 
HERRAMIENTAS - CHAPAS - TOBOS - CORSEAS • 
BATERIA DE COCINA • ABONOS - SULFATO • AZI) • 

FRg - Vm»IOS • CARBURO • CAL • 

V i d r i e r í a " H E R C U L E S 
FABRICA DE LUNAS PLATEADAS, VIDRIERAS ARTISTICAS 
EN COLORES, ROTULOS SOBRE CRISTAL, VIDRIOS DE TO
DAS CLASES, T E J A S PLANAS Y CURVAS, BALDOSAS DE 

CRISTAL PARA PISOS 
Orzán, 78 L A CORUÑA Teléfono 2.222 

• L a g e 9 , V l G O 

Su noevo propi11ario P. p u -
mers índo B . B a r r i d a lia intro
ducido .importantes reformas y 
ofrece un excelente servicio. ; 

Si V. va a Vigió, hospédese 
.en'.J-I.' M A C H E T A y saldrá 
satisfecho. 

c 
Usbiíscíoiies ás tiíHo etáileo y 
¡sioderaa — Tapicerías ée íodas 
cíasea, aaclosalea y sslrsísfergs. 

IMPORTANTE SECCION DÉ 
. MUEBLES ECONOMICOS 

fesí-ts sfiíndios, proffeeloi 
« iasialaeiosas de Báseos, €# 
?és, Bsrea, Hoteles y -rtíal^ubr 
otro íra'o«|o T?lRCtoM»dí> «.og 

Esposíclóa y Dfspach?;: PfofttEü, 5? - Orísse • Tejí. í 

T i l i : 
ila i 

Comidas por cubierto y a la carta. 

' Se admiten pensionislas. 

Se reciben órdenes dé encargos. 

Cocina de primera. > 

Garage. 

Precios especiales para viajam165-

Vinos, Licores y Cervezas. 

Luis Espada, 6.—ORENSE 

ü n invento in teresante 

p a r a ios fumadores 

N I C O T O X 

Con este nombre salió al mer
cado un interesante producto des
tinado a eliminar la nicotina del 
tabaco, que tanto perjudica la sa
lud de los fumadores. 

Al precio de pesetas 3, 6 y 10, 
según la clase, se vende el apara
to «Nieotox» en todos los estan
cos de la ciudad y en la Papelería 
GALiCiA. 

EMPRESA RODRÍGUEZ 
ORENSE — OSEpRA 

Con objeto de qiue Hóai arensar 
nos píuedan admirár las bellezas 
del vetusto Monasterio de Osera 
esta emptresa establece un servi
cio extraordinario los domingos, 
con Salida de Orense a las ocho 
d)e la mañana y regreso por la 
tarde. 

H o t e l C o n t i n e n t a l 
ESPLENDIDO EDIFICIO 

GRAN CONFORT 
VIGO 

G R A N P E L U Q U E R I A 
E x c l u s i v a d e s e ñ o r a s 

D i r i g i d a p o r e l e s p e c i a l i s t a A m a d o r 
Ondulaciones, Oepliaciones, Tintes y Corles 

S e s i o n e s t o d o s l o s d í a s d e R a d i o 

L a m a s C a r v a j a l , 8 , 1 . ° - O R E N S E 

A g u a d e C o l o n i a A i q u e z a r 
M a r c a S A N T O D O M I N G O 

Higiénica y antiséptica por excelencia, de un perfume perma
nente sin igual. Es insuperable para el Baño y Tocador. 

No es una colonia nueva, acreditada de muchos años, si 
usted la prueba, será un consumidor más. 

P I D A S E E N T O D A S P A R T E S 

P e r f u m e r í a I C A R T - B a r c e l o n a 

I Para !a actual femporada, acaba de recibir las más aftas novedades 
en sombreros para señora 

¡ V i s i t e s y i X f P O S i C I Ó I M , P s * ^ n u m . 3 , p r i m e r p i s © 

F u n d i c i ó n 

y 
Tal l eres 

a n u e 

M a n u e l 

M a l i n g r e 

L a m a s 
(SUCESOR) 

instalaciones de ca
lefacción, Cocinas, 

Estrujadoras, 
y 

Prensas para Ova. 
Máquinas 

de 
Aserrar Maderas 

H. E S T R E L L A 
Amplías y lujosas habitaciones. 
Comida esmerada. 

Progreso, 62-l.e 

" L A CONFFANZA ' 
Hospedaje, ! Bar, Habitaciones. 

Constantino Rodríguez 
Progreso, 60 

L A REGIONAL 
Comidas a la carta. HaMtaoiones 

Progreso, 48 

TRASPASOS 
Por tener que aínsentarso su 

P^pífetairáo, se traspasa la aeredár 
teda Fábrica de loores L A V E ) . 

s : 

L A LUZ MODERNA 
Pekiquería higiéniiea 

Luis Espada , 5 

L A NUEVA L U Z 
Peluquería 

E4 máximiun de higiene 
Santo Domingo, 24 

SALON PELUQUERIA 
JuMo Díaz 

Moderna y lujosa instalación 
Luis i Espada, 5 

SALON BARBERIA 
José Bóveda 

San Migiud, 22-1.» 

T A L L E R DE R E L O J E R I A 
Feiisardo Pérez Pinto 

Progreso, 103 
Frente a la Alameda del Crucero 

T A L L E R DE CARPINTERIA, 
completo, en mmejoraible esta
do, con maquinaria y bancos, 
se vende por cese de negocio en 
la mitad de siu valor. 

Informes en la Administración 
de este diario. 

Si usted desea comprar o ven
der alguna propiedad u objeto, 
anúncieio en GALiCiA-

La y \ 

"EDUARDO CAÑEDO 
Automóviies de alquiler 

Avda. B. Aires, 28, entresuelo 

SAS 
Habilitado de Clases Pasivas 

Oficina fundada en 1882, con 
fianza en Hacienda. 

Luis Espada, 7 

T A L L E R DE CERRAJERIA 
Jesús Gómez 

Persianas, Balestas 
Progreso, 68 

L A ACTIVIDAD 
Agencia de Negocios 

Progreso - Orense 
Despacho y tramitación de toda 
clase de asuntos administrativos 

AGENCIA E X P R E S 
Transporte de mercancías rápi
do y económico dentro y fuera 
de la ciudad. 

MUDANZAS 
B. REQUEJO PUENTE MAYOR 

PACHECO 
FOTOGRAFO - ORENSE 

L O S PREVISORES 
D E L PORVENIR 

Representación: 
Luis Espada, 18 

JOSE DIAZ 

Paragüería de la Paz 
En esta acreditada casa en

contrará usted paraguas y bas
tones de lia mejor calidad. Se 
encarga de toda ciase de com
posturas. Fabricación especial de 
paraguas y sombriias. Acceso
rios para los mismos. 

PAZ, 5 ORENSE 

PARA BAR se traspasé mag
nífico Jlocal en lo más céntrico 
de la ciudad. • 

Informes en la Administración 
de este diario. 

L E A nuestra sección económi
ca de anuncios. 
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Labor artfstica de la ban
da militar 

Espontáneos y sinceros son los 
elogios que un día y otro día hemos 
escuchado de la. artística labor de la 
banda militar de nuestro batallón. 

En torno del pako municipal de 
la Alameda, hemos visto el pasado 
domingo buen número de personas 
que al final d¿ cada partitura otor
gaban a asta colectividad el justo 
homenaje de su admiración y el más 
encendido aplauso. 

La mágica batuta del profesor 
señor Molina, llevada con verdade
ra maestría por los senderos del 
aríe y la probada competencia de 
todos los elementos que actúan bajo 
tan inteligente dirección, brindan al 
amante de la buena música la más 
justa y fiel interpreteción de diver
sas páginas musicales, 

Gusto, afinación e impecable in
terpretación; he aquí los puntos 
básicos de la labor artística de la 
banda militar de Mérida, que por 
lo reducido de los elementos que la 
integran, constituye algo extraordi
nario y digno de admiración. 

Con la mayor complacencia con
signamos el justo y merecido elo
gio a nuestra banda militar, y con 
él enviamos a su inteligente di
rector, señor Molina, nuestra feli
citación efusiva y sincera. • 

D e s o c i e d a d 

Se halla enfermo en Madrid el 
ingeniero de Caminos, don Alfredo 
Moreno Osorio, pariente de los se
ñores de Riestra. 

* • * 

I I 

S i e m p r e MEDIAS 

M A R C A 

E I E s p r i t 

EN 

l a calis de la Paz, 28 
SON LAS MEJORES 

Ha regresado de Madrid la se
ñora marquesa de la Atalaya Ber-
mea, doña Angela Santamarina, viu
da de Temes. 

M e d i a s G r e t a O a r b o 

s o n l a s m e j o r e s y 

i a s m á s e l e g a n t e s . 

V e n t a e x c l u s i v a 

A l m a c e n e s P o p u l a r e s 

NOTAS COMERCIALES 

De Madrid y Barcelona, donde 
realizó importantes compras para 
la actual temporada, regresó nues
tro querido amigo don Emilio Fer
nández, de la importante y acredi
tada firma comercial «Almacenes 
Santa Eufemia», Fernández y To
rre, de esta plaza. 

B o l e t í n C a n ó n i c o 

Por ocurrir e i esta semana las 
témporas de la Santísima Trinidad, 
mañana viernes es día de abstinen-
cia de carnes y de caldo de ellas, 
pero sin ayuno para los que han 
tomado la Bula, o sean pobres. 
Los que no siendo pobres no ha
yan tomado la Bula, están obligados 
al ayuno y abstinencia el miércoles, 
viernes y sábado de la actual se
mana. 

El tiempo hábil para cumplir con 
el precepto divino y eclesiástico 
de confesar y comulgar, termina 
el domingo próximo, fiesta de la 
Santísima Trinidad. El que no cum
pliere en este período, comete pe
cado mortal y no queda exento de 
la obligación de confesar y comul
gar cuanto antes. 

S U C E S O S 

UN INCENDIO 

En el término de Vellao, sito 
en las proximidades del vecino ba
rrio del Puente, sa declaró un incen
dio sobre las tres de la madrugada 
del día 27, ^n un taller de carpinte
ría propiedad del vecino Antonio 
Avelairas Reque'o. 

Se ignora el origen del siniasiro 
y el cálcU'O exacto de las pérdidas. 

MALETA QUE VUELA 

María Amado López, sirvienta de 
profesión, residente en esta capital, 
denunció en la Comisaría de Vigi
lancia que durante su estancia en 
el Hospital provincial, por - hallarse 
enferma, había mandado a otra fá
mula a la casa donde prestaba sus 
servicios, con el encargo de que 
le llevase su maleta, en la que guar
daba sus prendas y ahorros, sien
do esta la fecha en que no ha vuel
to a saber de la comisionada, ni 
de los efectos de la comisión. 

A N T E S D E C O M P R A R V I S I T E N L O S 

Los que p o r su i m p o r t a n c i a y d i r e c c i ó n de c o m p r a s son 
los que m á s novedades p resen tan y m á s b a r a t o venden 

P a ñ e r í a , S e d e r í a , L a n e r í a y A l g o d o n e s 
Presen tan s i empre las ú l t i m a s novedades de L O N D R E S , P A R Í S y L Y O N 

S e r e m í t 3 n m u e s t r a s f u e r a d e l a p o b l a c i ó n 

Cal is de P e r e i r a , n ú m . 2 - ORENSE 

C a s a s e n : V i g o , C o r u ñ a , P o n t e v e d r a y L u g o 

I n f o r m a c i ó n g c l s s i á s t i c a 

Hoy a las oirce tendrán los sacer
dotes de esta capital, en Santa 
Eufemia, las conferencias teológico-
morales y litúrgicas, correspondien
tes al mes de mayo, y suspendidas 
durante el tiempo de cuaresma. 

El retiro espiritual, al que asís-

L u i s / e i j ó o S á n c h e z 

MÉDICO-FARMACÉUTICO 

Progreso, 93-1.° 

ORENSE 

P A Ñ E R I A 
PARA CABALLERO 

POR E L 
ENORME SURTIDO 

DIBUJOS S E L E C T O S Y 
PRECIOS ECONOMICOS 

NADIE PUEDE COMPETIR CON L O S 
CHANDES ALMACENES 

e r r o 
ULTIMAS NOVEDADES PRECIOS DE FABRICA 

GARANTIZAMOS L A SOLIDEZ D E L COLORIDO 

N o t a s m i l i t a r e s 

O r d e n d e l d í a 

La Orden de la provincia del día 
25 de mayo de 1931, es como si
gue: 

El excelentísimo señor ministro 
de la Guerra, en telegrama de 26 
del actual, dice al excelentísirao se
ñor capitán general de la región, lo 
siguiente: 

«Orden circular esta fecha se 
autoriza alumnos en prácticas Es
cuela Superior Guerra, soliciten re
tiro acogiéndose decreto 25 abril 
último se le conceden beneficios 20 
por 100 una vez terminadas prác
ticas les faltan, pero con obliga
ción presentar instancias petición 
rearo en plazo señalado. Comunique 
esta orden autoridades dependien
tes V. E.». 

Lo que de orden de S. S. se 
publica en la de la Provincia de hoy 
para general conocimiento. El oficial 
secretario, Julián Cea. 

H a c i e n d o 
Libramientos ai pago 

Don' Faustino López, 774 pesetas. 
» Juan Cordero, 167,76. 
» Vicente Rivadeneira, 1.875. 

Doña E-elvina Bermúdez, 1,407,29. 

Ha sido concedido un año de exen 
ción tributaria a los señores don 
Felipe Oñate y don Estanislao Re
verter, propietarios de las fincas 
urbanas pertenecientes a los nú
meros 85 y 87, < de la calle del 
Progreso. 

Ei C o m i t é S o c i a l i s t a 

Por sernos entrég'aKio dema
siado tarde, aplazamos para el 
número de mañana un oomunir 
oado del cuál nos ruega su pu
blicación el Comité socialista de 
esta ciudad. 

NUEVO SANATORIO 

QUIRÚRGICO e ñ a R e y 

D E L A Y U N T A M I E N T O 

L o s e s i ó n d 

(Jefe de los servicios de ginecología y partos del Hospital Provincial) 
En este establecimiento se opera y trata EXCLUSIVAMENTE todas 
las enfermedades propias de la mujer y se admiten embarazadas parff" 

su asistencia en el momento del parto 
Unico en Galicia dedicado SOLAMENTE a dicha especialidad 
RADIOTERAPIA RADIOGRAFIAS -:- DIATERMIA Y LAMPARA 

DE CUARZO 
Consultas y avisos en el mismo establecimiento 

C a l í e d e V i c e n t e P é r e z , n ú m . 1 - 1 . ' 

Teléfono 262 O R E N S E Teléfono 262 

A u d i e n c í a 

INCOACIONES.—Ribadavia, suma
rios 54 y 55, por hurto. 

Orense, 152, por falsedad y pre
varicación. 

Trives, 29, por desorden público 
y disparo. 

Verín, 34, por lesiones. 

INGRESOS—Valdeorras, causa 25, 
por lesiones. 

Celanova, 17, por riña tumultuaria, 
disparo y tenencia ilícita de armas 
de fuego. 

Orense, 13, por estupro; 58, por 
infanticidio, contra Ermitas Nove-
lle Silva; 63, por hurto; 113, por 
idem; 120, por lesiones. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.— 
Causa del Juzgado de Viaaia, por 
delito de lesiones, contra Adolfo 
Fernández; defensores: abogado, se
ñor Ramos, y procurador, señor 
Iglesias. 

te también el señor obispo, strá 
a las seis y media de la tarde eiq 
la capilla del Santísimo Cristo. 

El viernes y sábado de esta se
mana conferirá órdenes sagradas el 
excelentísimo señor obispo en el 
oratorio de su palacio a varios 
seminaristas. 

De presbiterado se ordenarán tres. 

O l i m p i a V a l e n c i a 
DOCTORA EN MEDICINA 

De las clínicas de Sanfüi^o 
y del Dr. Recásens dé Ma

drid. 
Especialista en enfVrm<dH-

des de la mujer 
Consulta dé 11 a 1 y de 4 a 6 
Calle del Príncipe. 17 1.° 

VIGO 

» » • » » » • • > » » » • • • « 

G U S T A V O R E G O 
MONTADOR ELECTRICISTA 

Instalaciones completas de electricidad, timbres, 
teléfonos, luz, pararrayos, bobinaje de motores 

eléctricos. 
SE GARíNTfZAN TODOS LOS TRABAJOS 

Dirección postal: Colón, 11 (Hojalatería Valiilas) 
ORENSE Teléfono, 97 

E X A M E N E S 
En las pruebas de fin de curso 

que se celebran en el Instituto Na
cional, terminó el tercer año de ba
chiller, con cinco sobresalientes, la 
esíudiosa niña Marujita Bouzo San
tiago. 

El resultado brillante obtenido por 
tan estudiosa escolar, alcanzando la 
máxima calificación en todo el gru
po de asignaturas del tercer año, 
dice de la aplicación y talento de 
esta niña, que acusa con ían lucida 
actuación felices disposiciones para 
el estudio. 

Al enviarle nuestra felicitación la 

e q i s t r o a \ 

Movimiento de población 

NACIMIENTOS.—Antonio Derribo 
Pérez, hijo de Antonio y Carmen. 

María Ayesíe Díaz, de Luisa y 
María. 

Clara Torres López, de José y 
Dolores. 

hacemos extensiva a su padre nues
tro querido amigo el reputado me
dico, don Manuel Bouzo. 

La pjesidéó el alcalde y se 
adoptaron los sáigiñientesi acuerdos 

Apirobar las carentas corres-
pondáentes a los meses de marzo 
y abril por concepto de alumbra
do púbiLco. 

Adherirse al acuerdo del Ayun
tamiento de Málaga, de fecha 29 
de abrM del presente año, refe
rente a que, por suscripción de 
los Muaiicipios, se erija en la 
capital de España un monumen
to conmemorativo de la impian-
tación dé la RépúbMca. 

Adherirse a la propuesta del 
Ayuntamiento de Lérida, de so
licitar la derogación del Regla
mento de 4 de junio del año 26, 
sobre la provisión de destinos pú> 
bliiicos por el ramo de guerra, y 
que se le conceda a los Ayunta
mientos amplia facultad con res
pecto a la provisiión de los mis
mos dentro de sus organismos. 

Exponer el púMico los padro
nes de arbitrios, por entradas de 
carruajes en edificios públicos, 
y de escaparates para el año ac-
túiál. 

DesignaiT para formar parte de 
la Junta provincM de Beneficen
cia al concejal don Luós Fábrega. 

En oons'deración a propuesta 
de la Junta admiinistratóva del 
instótuto Provinciial de Higiene, 
referente a que el Ayuntamiento 
preste su aval para el emprés
tito que dicha entidad concierta 
con la Caja Regional de Previ
sión, para dar fin al edificio que 
t?ene en construedón en la caQe 
del Progreso, se acordó que para 
resolver, se solicite el informe de 
dos letrados. 

Darse por enterada del presu
puesto del arquáitecto mumcipal, 
referente a la repairación de la 
ex-capaJla de los mártires, para 
convertir dicho local en depósito 
de materiales del MunátcápiO'. 

Conceder a don Anselmo Igle
sias, automación para construir 
una casa en la calle del Progreso 
esquina a la carretera de Cela-
nova 

Idem a don Adolfo ViHanueva 
para idem en la carretera de Mat-
riñ amansa 

ídem a don César Gutiérrez, 
para ampliar en un poso la caisa 
número 11, de la Avenida de 
Buenos Aires. " 

Idem a don Arturo Padrón, 
para construir una casia en la 
Avenida de Buenos Aires. 

Idem a don José Rodríguez 
para idem, en el camino que des
de la carretera de la Lonia con
duce por junto al Hospital. 

Idem a don Constantino Añel, 
para cerrar con un muro de pie
dra un solar sito en la calle de 
Curros Enríquez. 

PROFESORA EN PARTOS 

Diplomada en Buenos Aires 
Madrid 

CONSULTA RESERVADA 
Teléfono 195 

Libertad, núm. 7-1 Q 

ORENSE 

e a y e r 
Wem a don Victorino Fernán

dez, para efectuar varias repa
raciones en la casa núme ro 50 
de la calle del Progreso. 

Se acordó señalar línea a doft 
Domingo Fernández, para edaáü-
car una casa en el camino deno
minado Fuente del Monte. 

Conceder autorización a don 
Manuel Vázquez, don Antonio 
Fernández, don Emálo Vázquez 
y doña María Quintas, para 
blanquear las fachadas de sus 
respectivas casas. 

Idem a don Gregoro Sut# pa
ra instalar una barraca en los 
terrenos de la Alameda. 

En escrito de don Francosiso 
Domínguez,, vecino de Salta do 
Can, solicttitando se negase aüto-
rizatoión para la apertura de una 
puerta a don Valentín González 
se acordó que se esté al acuerdo 
de 30 del pasado mes de enero, 
por el que ya se le concedió di
cha autorización. 

Autorizar a don Benjamín Ca
nal, para abrir un taller de már
moles en la carretera de Santa 
Marina, 

Notiíiicar a los propaetaráos de 
las casas números 11, 13, 15 y 19 
de la calle de San Fernando, que 
dado e l estado de insalubiliiéad 
de las mismas, se proceda a des
alojarlas y a dar cumplimiento 
a k> prescripto en las disposicio
nes hjgjénico-saniitarias. 

Conceder a don Eloy Viso, don 
Patricio Martín y don Baidi-
vino Alvarez, el derecho a depó
sitos admiEnastrativos, para sos 
fabricaciones de alcoholes y vi
nos. 

Conceder asimismo al agente 
de arbitraos don Juan Comas los 
jornales que le correspondían por 
subsidio de enfermedad. 

Se acordó tomar en considera
ción para su oportundidaid, las so
licitudes presentadas por aspiran
tes a plazas de agentes de arlxi" 
trios. 

Conceder autorización a 
Jesús Soria, doña María Romero 
don Narciso Medi;oeiro, doña Pi
lar Salas, doña Dolores Palacio* 
don Leonardo Pérez, don Cebo 
Casar, don Antonio Martínez y 
don José Simó, para colocar atrt 
butos funerarios en diversas se
pulturas. 

Idem a don Juan Fexnándeí 
y doña Nieves González, tomas 
de agua por contador para sus 
respectivos domicilios. 

S o m b r e r o s p a r a 

s e ñ o r a y ^ a 

C E L S A G O H Z Á L i Z A ^ s 

Acaba de recibir las más re
cientes creaciones de la 

Moda de París 
VISITE SU EXPOSICION 

Luis Espada, I6 

FS/INCISCO RIONEQHO 
M é d i c o 

Orense Progreso 


